
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLIII Victoria, Tam., martes 21 de agosto de 2018. Número 100 

 

 

 

SUMARIO 
 

 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforma el párrafo primero del artículo 4 de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad…………………………………………………….. 2 

 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cambio 
Climático………………………………………………………………………………………………. 2 

 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. (ANEXO)  

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

ACUERDO mediante el cual se otorga autorización para el Cambio de Titular a favor del 
CORPORATIVO EDUCATIVO ESGOME, A.C., respecto del Acuerdo número NMS-
003/04/2015 de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 71 de fecha 16 de junio de 2015, otorgado al CENTRO 
EDUCATIVO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA 
DE LA UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER, para impartir en el nivel medio superior los 
estudios Bachillerato General, apegado al plan y programas de estudio, con las capacitaciones 
establecidas…………………………………………………………………………………………… 8 

 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

ACUERDO Delegatorio de Facultades de la Secretaría de Obras Públicas, al Titular de la 
Subsecretaría de Infraestructura de Transporte de la Secretaría de Obras Públicas del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas………………………………………………………………….. 11 

 
 
 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 21 de agosto de 2018                 Periódico Oficial

 

 

Página 2 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforma el párrafo primero del artículo 4 de la Ley General para la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del artículo 4 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el orden jurídico 
mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, o un trastorno de talla, condición social, 
económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, 
lengua, situación migratoria o cualquier otro motivo u otra característica propia de la condición humana o que 
atente contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen como finalidad prevenir o corregir que una 
persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea, 
en una situación comparable. 

... 

... 

... 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de julio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cambio 
Climático. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 
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Artículo Único.- Se reforman los artículos 2o., fracciones II y VII; 7o., fracciones III y IV; 15, fracción V; 28, primer 
párrafo; 31, segundo párrafo; 37, primer párrafo; 47, fracciones IV y VI; 57, fracción IV; 63, primer párrafo; 64, 
primer párrafo y fracción X; 74, primer párrafo; 87, primer párrafo; 94, primer párrafo; 95; y 98, primer párrafo; se 
adicionan al artículo 2o. una fracción VIII; al artículo 3o. las fracciones I, IX, X, XII, XIV, XXIX, XXXI y XXXIX, 
recorriéndose las subsecuentes en su orden; al artículo 26 una fracción XIII y un último párrafo; al artículo 28 un 
segundo párrafo; al artículo 31 un tercer párrafo; al artículo 47 una fracción XIX; al artículo 58 las fracciones III y 
IV, recorriéndose la actual III para quedar como V; al artículo 63, los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; al 
artículo 94 un segundo párrafo; un segundo, tercero y cuarto párrafos al artículo Segundo Transitorio del Decreto 
por el que se expide la Ley General de Cambio Climático, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
junio de 2012; de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto: 

I. ... 

II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para que México contribuya a lograr la 
estabilización de sus concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas 
peligrosas en el sistema climático considerando, en su caso, lo previsto por el artículo 2o. de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y demás disposiciones derivadas  de la misma; 

III. a V. ... 

VI. Establecer las bases para la concertación con la sociedad; 

VII. Promover la transición hacia una economía competitiva, sustentable, de bajas emisiones de carbono y 
resiliente a los fenómenos hidrometeorológicos extremos asociados al cambio climático, y 

VIII. Establecer las bases para que México contribuya al cumplimiento del Acuerdo de París, que tiene entre sus 
objetivos mantener el aumento de la temperatura media mundial por debajo de 2 °C, con respecto a los niveles 
preindustriales, y proseguir con los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1.5 °C, con respecto a 
los niveles preindustriales, reconociendo que ello reduciría considerablemente los riesgos y los efectos del 
cambio climático. 

Artículo 3o. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acuerdo de París: Convenio adoptado mediante la decisión 1/CP.21 durante el 21er período de sesiones de la 
Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

II. Adaptación: ... 

III. Atlas de riesgo: ... 

IV. Cambio climático: ... 

V. Comisión: ... 

VI. Compuestos de efecto invernadero: ... 

VII. Comunicación Nacional: ... 

VIII. Consejo: ... 

IX. Contaminantes climáticos de vida corta: Llamados también forzadores climáticos de vida corta, son 
aquellos compuestos de efecto invernadero, gases, aerosoles o partículas de carbono negro, cuya vida media en 
la atmósfera después de ser emitidos se estima en semanas o hasta décadas, en un rango siempre inferior a la 
vida media del bióxido de carbono, estimada ésta última en 100 o más años. 

X. Contribuciones determinadas a nivel nacional: conjunto de objetivos y metas, asumidas por México, en el 
marco del Acuerdo de París, en materia de mitigación y adaptación al cambio climático para cumplir los objetivos 
a largo plazo de la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático. 

XI. Convención: ... 

XII. Carbono negro: material particulado producido por la combustión incompleta de combustibles fósiles o de 
biomasa, y que contribuye al calentamiento global como contaminante climático de vida corta. 

XIII. Corredores Biológicos: ... 

XIV. CORSIA: Esquema de reducción y compensación de emisiones de gases de efecto invernadero para la 
aviación internacional de la Organización de la Aviación Civil Internacional. 

XV. Degradación: ... 

XVI. Emisiones: ... 

XVII. Emisiones de línea base: ... 

XVIII. Escenario de línea base: ... 

XIX. Estrategia Nacional: ... 

XX. Fomento de capacidad: ... 
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XXI. Fondo: ... 

XXII. Fuentes emisoras: ... 

XXIII. Gases de efecto invernadero: ... 

XXIV. INECC: ... 

XXV. Inventario: ... 

XXVI. Ley: ... 

XXVII. Mecanismo para un desarrollo limpio: ... 

XXVIII. Mitigación: ... 

XXIX. Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC): Órgano internacional 
encargado de evaluar los conocimientos científicos relativos al cambio climático. 

XXX. Programa: ... 

XXXI. Política Nacional de Adaptación: Proceso de identificación de necesidades de adaptación al mediano y 
largo plazo, y de desarrollo e implementación de estrategias, programas y acciones  para atenderlas. 

XXXII. Protocolo de Kioto: ... 

XXXIII. Reducciones certificadas de emisiones: ... 

XXXIV. Registro: ... 

XXXV. Resiliencia: ... 

XXXVI. Resistencia: ... 

XXXVII. Riesgo: ... 

XXXVIII. Secretaría: ... 

XXXIX. Sistemas de alerta temprana: Conjunto de instrumentos de medición y monitoreo terrestre, marino, 
aéreo y espacial, que organizados armónicamente con el Sistema Nacional de Protección Civil pueden advertir a 
la población, de manera expedita y a través de medios electrónicos de telecomunicación, sobre su situación de 
vulnerabilidad y riesgo ante fenómenos hidrometeorológicos extremos relacionados con el cambio climático. 

XL. Sumidero: ... 

XLI. Toneladas de bióxido de carbono equivalentes: ... 

XLII. Vulnerabilidad: ... 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

I. y II. ... 

III. Formular, conducir y publicar, con la participación de la sociedad, la Estrategia Nacional, el Programa, y las 
contribuciones determinadas a nivel nacional, así como llevar a cabo su instrumentación, seguimiento  y 
evaluación; 

IV. Elaborar, actualizar, publicar y aplicar el atlas nacional de riesgo y la Política Nacional de Adaptación, y emitir 
los criterios para la elaboración de los atlas de riesgo estatales; 

V. a XXVIII. ... 

Artículo 15. El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) tiene por objeto: 

I. a IV. ... 

V. Realizar análisis de prospectiva sectorial, y colaborar en la elaboración de estrategias, planes, programas, 
instrumentos, contribuciones determinadas a nivel nacional y acciones relacionadas con el desarrollo sustentable, 
el medio ambiente y el cambio climático, incluyendo la estimación de los costos futuros asociados al cambio 
climático, y los beneficios derivados de las acciones para enfrentarlo; 

VI. y VII. ... 

Artículo 26. En la formulación de la política nacional de cambio climático se observarán los principios de: 

I. a X. ... 

XI. Conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, dando prioridad a los humedales, manglares, arrecifes, 
dunas, zonas y lagunas costeras, que brindan servicios ambientales, fundamental para reducir  la vulnerabilidad; 

XII. Compromiso con la economía y el desarrollo económico nacional, para lograr la sustentabilidad sin vulnerar 
su competitividad frente a los mercados internacionales, y 

XIII. Progresividad, las metas para el cumplimiento de esta Ley deberán presentar una progresión y gradualidad a 
lo largo del tiempo, teniendo en cuenta el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus 
capacidades respectivas, a la luz de las diferentes circunstancias nacionales, y en el contexto del desarrollo 
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sostenible y de los esfuerzos por erradicar la pobreza; asimismo, se deberá considerar la necesidad de recibir 
apoyos de los países desarrollados para lograr la aplicación efectiva de las medidas que se requieran para su 
cumplimiento; sin que represente un retroceso respecto a metas anteriores, considerando, la mejor información 
científica disponible y los avances tecnológicos, todo ello en el contexto del desarrollo sostenible. 

Al adoptar medidas para hacer frente al cambio climático, se deberán respetar irrestrictamente los derechos 
humanos, el derecho a la salud, los derechos de los pueblos indígenas, las comunidades locales, los migrantes, 
los niños, las personas con discapacidad y las personas en situaciones de vulnerabilidad y el derecho al 
desarrollo, así como la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer y la equidad intergeneracional. 

Artículo 28. La federación deberá de elaborar una Política Nacional de Adaptación en el marco del Sistema 
Nacional de Cambio Climático. 

La federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus competencias, deberán ejecutar 
acciones para la adaptación en la elaboración de las políticas, la Estrategia Nacional, el Programa Especial de 
Cambio Climático, la Política Nacional de Adaptación y los programas en los siguientes ámbitos: 

I. a IX. ... 

Artículo 31. ... 

Esta política deberá establecer planes, programas, acciones, instrumentos económicos, de política y regulatorios 
para el logro gradual de metas de reducción de emisiones específicas, por sectores y tomando como referencia 
los escenarios de línea base y líneas de base por sector que se establezcan en los instrumentos previstos por la 
presente Ley, considerando las contribuciones determinadas a nivel nacional para el cumplimiento de los 
objetivos del Acuerdo de París, el acceso a recursos financieros, la transferencia de tecnología y el desarrollo de 
capacidades, así como cualquier otro tratado internacional suscrito por el Estado mexicano en materia de cambio 
climático. 

La política debe cuidar que la línea base a comprometer por México no limite el crecimiento económico del país, y 
en la elaboración de dicha línea deben participar los sectores productivos, en coordinación con los organismos 
nacionales que intervengan en la política económica. 

Artículo 37. Para los efectos de esta Ley serán reconocidos los programas y demás instrumentos de mitigación 
que se han desarrollado a partir del Protocolo de Kioto, la Convención, el Acuerdo de París y cualquier otro que 
se encuentre debidamente certificado por alguna organización con reconocimiento internacional. 

... 

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Aprobar la estrategia nacional y las contribuciones determinadas a nivel nacional; 

V. ... 

VI. Participar en la elaboración e instrumentación del Programa Especial de Cambio Climático y la Política 
Nacional de Adaptación; 

VII. a XVI. ... 

XVII. Emitir su reglamento interno; 

XVIII. Revisar e informar, con el apoyo de la Secretaría y la opinión del Consejo, sobre el avance de la Estrategia 
Nacional y las contribuciones determinadas a nivel nacional, y 

XIX. Las demás que le confiera la presente Ley, sus Reglamentos y otras disposiciones jurídicas que de ella 
deriven. 

Artículo 57. El Consejo tendrá las funciones siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Dar seguimiento a las políticas, acciones y metas previstas en la presente Ley, evaluaciones de la Estrategia 
Nacional, el Programa y los programas estatales, las contribuciones determinadas a nivel nacional; así como 
formular propuestas a la Comisión, a la Coordinación de Evaluación del INECC y a los miembros del Sistema 
Nacional de Cambio Climático; 

V. a VII. ... 

Artículo 58. Son instrumentos de planeación de la política nacional de Cambio Climático los siguientes: 

I. y II. ... 

III. La Política Nacional de Adaptación; 

IV. Las contribuciones determinadas a nivel nacional, y 

V. ... 
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Artículo 63. La Comisión propondrá y aprobará los ajustes o modificaciones a los escenarios, trayectorias, 
acciones o metas comprometidos en la Estrategia Nacional, en las contribuciones nacionalmente determinadas 
que progresiva y periódicamente deberán presentarse a la Convención Marco de las Naciones Unidas para el 
Cambio Climático en cumplimiento al Acuerdo de París. Igualmente lo podrá hacer cuando las evaluaciones 
elaboradas por la Coordinación de Evaluación así lo requieran y se desarrollen nuevos conocimientos científicos 
o de tecnologías relevantes. 

La contribución nacionalmente determinada constituye el instrumento rector de los compromisos asumidos por el 
país ante el Acuerdo de París, en concordancia con lo establecido por la Estrategia Nacional de Cambio 
Climático. 

La Secretaría elaborará la contribución nacionalmente determinada con la participación del INECC y la opinión 
del Consejo y será aprobada por la Comisión y publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

En la elaboración de la contribución nacionalmente determinada se promoverá la participación y consulta del 
sector social y privado, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para su elaboración, 
actualización y ejecución, en los términos previstos por la Ley de Planeación y demás disposiciones aplicables. 

La Secretaría con la participación de la Comisión deberá revisar la contribución nacionalmente determinada 
según lo establecido por el Acuerdo de París o las decisiones que emanen de dicho acuerdo. 

Artículo 64. La estrategia nacional deberá reflejar los objetivos y ambición de las políticas de mitigación y 
adaptación al cambio climático establecidas en la presente Ley y contendrá entre otros elementos, los siguientes: 

I. a IX. ... 

X. Acciones y metas de adaptación y mitigación teniendo como año meta 2050, con metas intermedias de corto y 
mediano plazo, diferenciadas por fuente emisora y o sector emisor y con una hoja de ruta para asegurar su 
cumplimiento. Las metas establecidas en la estrategia constituyen porcentajes mínimos. 

XI. y XII. ... 

Artículo 74. El inventario deberá ser elaborado por el INECC, de acuerdo con los lineamientos y metodologías 
establecidos por el Acuerdo de París, la Convención, la Conferencia de las Partes y el Grupo Intergubernamental 
de Cambio Climático. 

... 

I. a III. ... 

Artículo 87. La Secretaría, deberá integrar y hacer público de forma agregada el Registro de emisiones 
generadas por las fuentes fijas y móviles de emisiones que se identifiquen como sujetas a reporte. 

... 

I. a V. ... 

Artículo 94. La Secretaría, con la participación y consenso de la Comisión, el Consejo y la representación de los 
sectores participantes, establecerá de forma progresiva y gradual un sistema de comercio de emisiones con el 
objetivo de promover reducciones de emisiones que puedan llevarse a cabo con el menor costo posible, de forma 
medible, reportable y verificable, sin vulnerar la competitividad de los sectores participantes frente a los mercados 
internacionales. 

La Secretaría elaborará y publicará las reducciones alcanzadas en toneladas de CO2e y el porcentaje que 
representa en relación a las emisiones nacionales, así como el costo de implementación. 

Artículo 95. Los participantes del sistema de comercio de emisiones podrán llevar a cabo operaciones y 
transacciones que se vinculen con el comercio de emisiones de otros países, o que puedan ser utilizadas en 
mercados de carbono internacionales en los términos previstos por las disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

Artículo 98. La política nacional de Cambio Climático estará sujeta a evaluación periódica y sistemática a través 
de la Coordinación de Evaluación, tomando en consideración los Informes de Evaluación del IPCC, así como las 
evaluaciones periódicas establecidas dentro del Acuerdo de París, para proponer en su caso, su modificación, 
adición, o reorientación total o parcialmente. 

... 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. ... 

Segundo. ... 

Asimismo, el país se compromete a reducir de manera no condicionada un veintidós por ciento sus emisiones de 
gases de efecto invernadero y un cincuenta y uno por ciento sus emisiones de carbono negro al año 2030 con 
respecto a la línea base. Este compromiso, asumido como Contribución determinada a nivel nacional, implica 
alcanzar un máximo de las emisiones nacionales al año 2026; y desacoplar las emisiones de gases de efecto 
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invernadero del crecimiento económico, la intensidad de emisiones por unidad de producto interno bruto se 
reducirá en alrededor de cuarenta por ciento entre 2013 y 2030. 

La reducción del veintidós por ciento de las emisiones de gases de efecto invernadero se conseguirá a través del 
compromiso de los diferentes sectores participantes, de acuerdo con las metas siguientes: transporte -18 por 
ciento; generación eléctrica -31 por ciento; residencial y comercial -18 por ciento; petróleo y gas -14 por ciento; 
industria -5 por ciento; agricultura y ganadería -8 por ciento y residuos -28 por ciento. 

Las metas de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y de carbono negro al 2030 se podrán 
incrementar hasta un treinta y seis por ciento y setenta por ciento respectivamente, de manera condicionada 
sujeta a la adopción de un acuerdo global que incluya temas tales como un precio al carbono internacional, 
ajustes a aranceles por contenido de carbono, cooperación técnica, acceso a recursos financieros de bajo costo y 
a transferencia de tecnología, todo ello a una escala equivalente con el reto del cambio climático global. 

Tercero a Décimo. ... 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Previo a la implementación del sistema de comercio de emisiones señalado en el Artículo 94, se 
establecerán las bases preliminares para un programa de prueba sin efectos económicos para los sectores 
participantes, mismo que tendrá una vigencia de treinta y seis meses. 

Las bases preliminares del sistema de comercio de emisiones o cualquier otra disposición necesaria para su 
establecimiento se publicarán en el Diario Oficial de la Federación en un plazo máximo de diez meses a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

Las bases preliminares del sistema de comercio de emisiones se adecuarán durante el programa de prueba de 
acuerdo a la efectividad y resultados observados durante dicho programa de prueba. 

Las bases del sistema deberán reconocer a los sectores participantes las acciones de mitigación contempladas 
en el artículo 37 de la presente Ley. Asimismo, el sistema de comercio de emisiones deberá reconocer las 
reducciones de emisiones que se consigan mediante el uso de certificados de energía limpia. 

Además, las bases del sistema de comercio de emisiones deberán considerar los sistemas de otros países que 
representen el menor costo para la implementación de dicho sistema. 

En dichas bases se deberán considerar las circunstancias de competitividad de la industria nacional en el 
contexto global, particularmente en aquellos sectores cuya actividad económica se encuentra expuesta a la 
competencia internacional, cuidando no se afecte su competitividad. Igualmente, las bases del sistema de 
comercio de emisiones deberán de tomar en cuenta las experiencias internacionales y regionales en materia de 
intercambio de créditos, bonos u otros instrumentos mercadeables de reducción de gases de efecto invernadero, 
como lo son CORSIA, el mercado de carbono regional entre California y Quebec, el Mecanismo de Desarrollo 
Limpio de la Convención o el Sistema de Comercio de Emisiones de la Unión Europea. 

Tercero.- En un plazo máximo de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría, en 
coordinación con la Secretaría de Gobernación, el Sistema Nacional de Protección Civil, el Centro Nacional de 
Prevención de Desastres y el Servicio Meteorológico Nacional, establecerá un sistema de alerta temprana ante la 
ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos extremos, incluyendo huracanes, lluvias atípicas, olas de calor, 
olas de frío y sus efectos como inundaciones, deslaves, marea alta, u otros que generan vulnerabilidad en la 
población, en la infraestructura estratégica y en las actividades productivas del país. 
 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, Secretaria.- 
Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de julio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS. 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 

 

TITULAR DEL RVOE: CORPORATIVO EDUCATIVO ESGOME, A.C. 

DENOMINACIÓN AUTORIZADA: PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD 
NUEVO SANTANDER 

ASUNTO: Acuerdo por el que se otorga Autorización para el cambio de Titular 
del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios. 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 13 de julio del 2018. 

 

A C U E R D O: 
 

Vista la solicitud presentada en fecha 08 de enero del 2018, por el ciudadano Licenciado Rolando Esteban 
González Medina, representante legal de CORPORATIVO EDUCATIVO ESGOME, A.C., para que se otorgue 
autorización a su favor, del Cambio de Titular respecto del Acuerdo número NMS-003/04/2015 de 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 71 de fecha 
16 de junio de 2015, otorgado al CENTRO EDUCATIVO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C., que 
auspicia a la PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER, para impartir en el nivel medio 
superior los estudios de Bachillerato General, apegado al plan y programas de estudio, con las capacitaciones 
establecidas y autorizadas por la Dirección General del Bachillerato de la Secretaría de Educación Pública, en las 
instalaciones ubicadas en Calle 3ª Natividad Lara y José Mejía, s/n, Colonia Ejido 20 de Noviembre, C.P.87399, 
en H. Matamoros, Tamaulipas, y autorización para utilizar la denominación PREPARATORIA DE LA 
UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER; mismos que a continuación se describen:  
  

Tipo de 
Bachillerato 

Modalidad 
solicitada 

Opción Plan Duración 
Tipo de 

alumnado 
Turnos 

General Escolarizada Presencial Semestral 3 años Mixto Matutino y Vespertino 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

PRIMERO: Que CORPORATIVO EDUCATIVO ESGOME, A.C., es una asociación legalmente constituida, 
según instrumento público número 477 de fecha 25 de agosto del 2015 del Volumen XVII, otorgada ante la fe del 
Notario Público Nº 86, Licenciado Daniel III González Villanueva, en ejercicio en el Cuarto Distrito Judicial 
correspondiente a la Cd. de H. Matamoros, Tamaulipas; con número de Registro 5210120 de fecha 08 de 
septiembre de 2015 en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas. Misma que tiene como objeto 
los siguientes: 1.- La asociación “Corporativo Educativo ESGOME, A.C., es de carácter no lucrativo y deberá 
mantenerse al margen de cualquier problema o asunto político o religiosos, y no dará cabida en su seno a 
ninguna discriminación de tipo religioso y racial. 2.- La impartición de todas las actividades relacionadas con el 
servicio educativo escolar y todas aquellas actividades necesarias que permitan el buen desempeño y función en 
la asociación civil. 3.- La impartición de Educación Pre-Escolar, Primaria, Secundaria, de nivel medio superior y 
superior, entre otros; según consta en Acta de Asamblea General Extra Ordinaria de Asociados de fecha 15 
de junio de 2018, donde se trató y aprobó la modificación al objeto social de la asociación, modificando así la 
Cláusula Cuarta del Acta Constitutiva de Asociación; protocolizada ante la Fe del Licenciado Daniel III González 
Villanueva, en ejercicio en el Cuarto Distrito Judicial correspondiente a la Cd. de H. Matamoros, Escritura Pública 
Número 699, Volumen XXII, con certificado de registración de entrada N°23569 de fecha 21 de junio de 2018 del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO: Que CENTRO EDUCATIVO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C., que auspicia a la 
PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER, cuenta con Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios, para impartir en el Nivel Medio Superior, los estudios de Bachillerato General, apegado al plan y 
programas de estudio, con las capacitaciones establecidas y autorizadas por la Dirección General del Bachillerato 
de la Secretaría de Educación Pública, en las instalaciones ubicadas en Calle 3ª Natividad Lara y José Mejía, s/n, 
Colonia Ejido 20 de Noviembre, C.P.87399, en H. Matamoros, Tamaulipas, otorgado mediante Acuerdo 
Gubernamental número NMS-003/04/2015, publicado en el Periódico Oficial Nº 71 de fecha 16 de junio de 2015. 

TERCERO: Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener 
en cada caso, la Autorización o el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Ejecutivo del Estado, para 
que los estudios realizados en las respectivas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal; de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación, 91 y 92 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
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de manera general con lo señalado en el Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y 
procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior. 

CUARTO: Que la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos 
y los particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General, la Constitución Política Local, la Ley de Educación, así como las normas, reglamentos, convenios y 
acuerdos que de ellas se deriven, conforme al artículo 5° de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; 
precisando la Ley de Infraestructura Física Educativa para el Estado y el Acuerdo Gubernamental por el que se 
establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del 
tipo medio superior. 

QUINTO: Que el bachillerato o sus equivalentes, tienen por objeto proporcionar al educando la formación 
necesaria para ingresar a una institución de educación superior, y prepararlo con conocimientos éticos y técnicos 
especializados, de acuerdo a las ramas productivas existentes en la Entidad y las exigencias del desarrollo 
regional; de conformidad a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley de Educación para el Estado. 

SEXTO: Que el expediente integrado con motivo de la solicitud de la persona moral denominada 
CORPORATIVO EDUCATIVO ESGOME, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD 
NUEVO SANTANDER, ha sido revisado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, 
dependiente de esta Secretaría, observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes 
aplicables, razón por la cual, a través del oficio número SEMSyS/1851/2018 de fecha 12 de julio del 2018, 
suscrito por el C. Subsecretario del Ramo, emitió opinión para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, 
otorgue autorización para el Cambio de Titular a favor del CORPORATIVO EDUCATIVO ESGOME, A.C., 
respecto del Acuerdo número NMS-003/04/2015 de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 71 de fecha 16 de junio de 2015, otorgado al CENTRO EDUCATIVO 
ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO 
SANTANDER, para impartir en el nivel medio superior los estudios de Bachillerato General, apegado al plan y 
programas de estudio, con las capacitaciones establecidas y autorizadas por la Dirección General del Bachillerato 
de la Secretaría de Educación Pública, en las instalaciones ubicadas en Calle 3ª Natividad Lara y José Mejía, s/n, 
Colonia Ejido 20 de Noviembre, C.P.87399, en H. Matamoros, Tamaulipas.  

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación; 91 
fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de 
Educación para el Estado; 1º, 2º, 15, 21, 22 y 24 de la Ley de Infraestructura Física Educativa para el Estado; así 
como en lo establecido por los Acuerdos número 445 y 450 publicados en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 21 de octubre y 16 de diciembre del 2008 respectivamente; el Acuerdo Gubernamental por el que se 
establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del 
tipo medio superior publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 9 de octubre de 2012 y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril del 2014; he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

 

A C U E R D O: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga autorización para el Cambio de Titular a favor del CORPORATIVO 
EDUCATIVO ESGOME, A.C., respecto del Acuerdo número NMS-003/04/2015 de Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 71 de fecha 16 de junio de 2015, 
otorgado al CENTRO EDUCATIVO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C., que auspicia a la 
PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER, para impartir en el nivel medio superior los 
estudios Bachillerato General, apegado al plan y programas de estudio, con las capacitaciones establecidas y 
autorizadas por la Dirección General del Bachillerato de la Secretaría de Educación Pública, correspondiéndole el 
número de Acuerdo siguiente: NMS-004/07/2018, mismos que a continuación se describen: 
 

Tipo de 
Bachillerato 

Modalidad 
solicitada 

Opción Plan Duración 
Tipo de 

alumnado 
Turnos 

General Escolarizada Presencial Semestral 3 años Mixto Matutino y Vespertino 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo es específico para desarrollar el plan y programas de estudio descritos, 
única y exclusivamente en el domicilio ubicado en: Calle 3ª Natividad Lara y José Mejía, s/n, Colonia Ejido 20 de 
Noviembre, C.P.87399, en H. Matamoros, Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO: Se aprueba a la persona moral denominada CORPORATIVO EDUCATIVO ESGOME, 
A.C., que auspicia a la PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER, el plan y programas de 
estudio, señalados en el resolutivo del artículo primero, mismo que deberá aplicarse de conformidad con lo 
otorgado mediante el presente acuerdo. 
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ARTÍCULO CUARTO: El representante legal de la persona moral denominada CORPORATIVO EDUCATIVO 
ESGOME, A.C., y la institución de educación media superior auspiciada PREPARATORIA DE LA 
UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER, deberán realizar las actividades tendientes al cumplimiento del plan de 
estudios aprobado mediante el presente acuerdo; registrados en la Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior, y tendrá la facultad de expedir certificados, constancias, diplomas y títulos o grados académicos, a favor 
de las personas que hayan concluido estudios en el sistema educativo estatal, de conformidad con el 
correspondiente plan y programas de estudio, los cuales tendrán validez en toda la República una vez 
registrados en la Secretaría General de Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO QUINTO: El representante legal de la persona moral denominada CORPORATIVO EDUCATIVO 
ESGOME, A.C., y la institución de educación media superior auspiciada PREPARATORIA DE LA 
UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER, deberán presentar para su autorización un aviso de cambios a la 
autoridad educativa con una anticipación de cuando menos treinta días hábiles previos a la fecha de inicio del 
siguiente ciclo escolar, cuando se trate de cambios en el alumnado, el horario o el turno de trabajo; lo anterior en 
relación a lo que establece el Artículo 7° del Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y 
procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior.  

ARTÍCULO SEXTO: El representante legal de la persona moral denominada CORPORATIVO EDUCATIVO 
ESGOME, A.C., y la institución de educación media superior auspiciada PREPARATORIA DE LA 
UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER, deberán tramitar y obtener la clave de centro de trabajo y posteriormente 
darse de alta en el sistema de servicios escolares de la subsecretaría, dentro del término de 30 días hábiles 
posteriores a la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, como lo establece el artículo 
20 del Acuerdo Gubernamental por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo medio superior 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El representante legal de la persona moral denominada CORPORATIVO EDUCATIVO 
ESGOME, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER, exigirá a los 
aspirantes para el ingreso a los estudios que mediante el presente Acuerdo se le reconocen, las constancias que 
la ley señala para esos casos, las cuales deberán contar con todos los requisitos legales. 

ARTÍCULO OCTAVO: El representante legal de la persona moral denominada CORPORATIVO EDUCATIVO 
ESGOME, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER, deberá 
mencionar en la documentación que expidan y publicidad que hagan, una leyenda que indique su calidad de 
incorporado, el número y fecha del presente Acuerdo, así como la autoridad que lo otorga; de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 93 segundo párrafo de la Ley de Educación para el Estado. Las autoridades educativas 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, una relación de las instituciones a las que hayan concedido 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios; asimismo, la inclusión o la supresión en dicha lista de 
las instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las autorizaciones o reconocimientos respectivos. 

ARTÍCULO NOVENO: El representante legal de la persona moral denominada CORPORATIVO EDUCATIVO 
ESGOME, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER, deberá 
evaluar en un período no mayor a 5 años, el plan y programas de estudio y en su caso solicitar su actualización; 
cuando decida la creación de nuevos estudios, así como la apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio, 
cambio de titular y demás modificaciones a su situación legal, deberá solicitar a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, el acuerdo correspondiente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas, la institución educativa denominada PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO 
SANTANDER, queda obligada a otorgar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, como mínimo el 5% de becas del 
total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este acuerdo se 
aprueban, considerando el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como 
canalizar el servicio social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El representante legal de la persona moral denominada CORPORATIVO 
EDUCATIVO ESGOME, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO 
SANTANDER, deberá enviar a la autoridad educativa correspondiente, durante los 30 días naturales posteriores 
al inicio y término de cada periodo escolar, la estadística de inicio y fin de curso; y en los plazos y términos que 
esta última establezca, la documentación actualizada relativa a la relación de alumnos, expedientes, matrícula 
total por programa, historial académico, becas, docentes por asignatura, así como los indicadores del desempeño 
escolar; en archivos físicos o electromagnéticos que permitan su fácil consulta y acceso. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de 
supervisión y vigilancia de la PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER; las visitas de 
inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección 
extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la 
materia o cuando el particular se abstenga, más de una vez, en proporcionar la información que la autoridad 
educativa le requiera por escrito; de conformidad con los artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de 
Educación; 94 fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta 
cumpla con las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, el artículo 3º y demás relativos de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, 
convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el 
retiro del reconocimiento otorgado mediante el presente acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El representante legal de la persona moral denominada CORPORATIVO 
EDUCATIVO ESGOME, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO 
SANTANDER; podrá si así lo desea, solicitar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con seis meses de 
anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el retiro del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
de uno o varios programas académicos, o de una o varias de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido 
previamente de la autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los 
reconocimientos de estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos, ni responsabilidades relacionadas con 
el trámite de documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El representante legal de la persona moral denominada CORPORATIVO 
EDUCATIVO ESGOME, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO 
SANTANDER, deberá de mantener actualizadas las constancias de seguridad contra incendio, licencia sanitaria 
y de seguridad estructural del inmueble, establecidos por los reglamentos vigentes en el estado, en caso de 
cualquier modificación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación 
del presente acuerdo, dará aviso a la autoridad educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en las 
que acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y 
construcción vigentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: El presente acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que los planes de 
estudio descritos se impartan y que el representante legal de la persona moral denominada CORPORATIVO 
EDUCATIVO ESGOME, A.C., que auspicia a la PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD NUEVO 
SANTANDER, cumpla con las disposiciones legales vigentes y con las obligaciones estipuladas en este 
Acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Licenciado Rolando Esteban 
González Medina, Representante Legal de la persona moral denominada CORPORATIVO EDUCATIVO 
ESGOME, A.C., para que cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, y tendrá efecto retroactivo a la fecha de solicitud; así mismo, deroga el Acuerdo 
Gubernamental número NMS-003/04/2015, publicado en el Periódico Oficial Número 71 de fecha 16 de junio de 
2015, y se cancela la titularidad del CENTRO EDUCATIVO ORALIA GUERRA DE VILLARREAL, A.C. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Con la expedición del presente acuerdo y en alcance al transitorio primero del mismo, 
se amparan los estudios realizados con base en el Acuerdo Gubernamental derogado número NMS-
003/04/2015, de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios; así mismo el ciudadano Licenciado Rolando 
Esteban González Medina, Representante Legal de la persona moral denominada CORPORATIVO 
EDUCATIVO ESGOME, A.C., será el responsable de los estudios que se realizaron en el citado acuerdo, 
publicado en el Periódico Oficial Número 71 de fecha 16 de junio de 2015. 
  
Firma del Secretario de Educación de Tamaulipas, con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades del 
Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico 
Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; registrado con el número NMS-004/07/2018 en el libro 001 de los que 
tiene a su cargo el Departamento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios y Supervisión, dependiente 
de la Dirección de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- DR. HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR.- 
Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

CECILIA DEL ALTO LÓPEZ, Secretaria de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en ejercicio 
de las facultades que a la suscrita confieren los artículos 93 párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 13, 14, párrafo primero, 23 numeral 1 fracción XIV y 37 fracciones I, III, IV, VIII 
y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 6 numeral 2, fracción III y 12 de 
la Ley de Caminos del Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que el párrafo segundo del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los poderes de los Estados se organizan conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos. 
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SEGUNDO.- Que los párrafos primero y segundo del artículo 93 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, mencionan que la administración pública estatal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley 
Orgánica que expide el Congreso, la cual establecerá la competencia de las Secretarías y de la Procuraduría 
General de Justicia; y definirá las bases generales de creación de las Entidades Paraestatales y la intervención 
del Ejecutivo en su operación. 

Asimismo, dispone que las Secretarías que integren la administración pública estatal conforme al párrafo anterior, 
promoverán la modernización permanente de sus sistemas y procedimientos de trabajo, la transparencia en el 
ejercicio de la función pública, la eficiencia que evite la duplicidad o dispersión de funciones y aprovecharán 
oportunamente los recursos a su alcance, a fin de responder a las demandas de los ciudadanos y favorecer al 
desarrollo integral del Estado. 

TERCERO.- Que conforme a su artículo 1, las disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, son de orden público y tienen por objeto regular la organización y funcionamiento de la 
administración pública del Estado de Tamaulipas, que se integra por la administración pública central y 
paraestatal. 

Dentro de la Administración Pública Centralizada se ubican la Procuraduría General de Justicia, el Jefe de la 
Oficina del Gobernador, las Secretarías del despacho y demás unidades administrativas de control, coordinación, 
asesoría o consulta, cualquiera que sea su denominación; mismas que se denominarán genéricamente como 
Dependencias. 

CUARTO.- Que conforme al artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, al frente de cada Dependencia habrá un titular, quien ejercerá las funciones de su competencia por 
acuerdo del Gobernador del Estado y para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará con los 
servidores públicos previstos en los reglamentos, decretos y acuerdos respectivos. 

QUINTO.- Que la misma Ley, en su artículo 14, párrafo primero, establece que los titulares de las Dependencias 
y Entidades a que se refiere esta ley, ejercerán las atribuciones y dictarán las resoluciones que les competen, 
pudiendo delegar en sus subordinados cualesquiera de sus facultades, salvo aquellas que no le permitan la 
Constitución, leyes o reglamentos vigentes. 

SEXTO.- Que el artículo 23 numeral 1, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas, establece que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de los diversos ramos de la 
administración pública estatal, el Gobernador del Estado contará, entre otras Dependencias, con la Secretaría de 
Obras Públicas. 

SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo establecido en las fracciones I, III, IV, VIII y XVI del artículo 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, a la Secretaría de Obras Públicas, además de 
las atribuciones que le asignan las disposiciones legales vigentes, le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: sugerir y operar los mecanismos de coordinación y consulta entre los sectores público, social y privado 
para la realización de la obra pública estatal; ejecutar, por si misma o a través de terceros, las obras públicas 
estatales y los servicios relacionados con las mismas; elaborar y ejecutar los programas de construcción y 
conservación de los caminos estatales, puertos, aeropuertos, vías fluviales y marítimas y demás vías de 
comunicación, competencia del Gobierno del Estado; determinar, previos los estudios técnicos y administrativos 
correspondientes, la conveniencia de realizar la obra pública directamente o a través de terceros; y las demás 
atribuciones que le señalen las leyes, reglamentos y otras disposiciones jurídicas, así como las que le 
encomiende el Gobernador del Estado con relación a sus competencias. 

OCTAVO.- Que dentro de otras atribuciones que las leyes confieren a la Secretaría de Obras Públicas del 
Gobierno de Tamaulipas, se encuentran aquellas que contempla la Ley de Caminos del Estado de Tamaulipas, 
específicamente en el artículo 6 numeral 2, fracciones I, II, III, IV, V y VIII, relativas a: Planear, formular y conducir 
las políticas y programas para el desarrollo de los caminos, carreteras, puentes y servicios que se requieren para 
el uso de los mismos; Construir, mejorar, conservar y aprovechar directamente los caminos, carreteras y puentes; 
Otorgar las concesiones y permisos a que se refiere la propia Ley, así como vigilar su cumplimiento y resolver 
sobre su revocación, terminación o prórroga en su caso; Vigilar, verificar e inspeccionar que los caminos, 
carreteras y puentes, así como los servicios auxiliares relacionados con los mismos, cumplan con los aspectos 
técnicos y normativos correspondientes; Determinar, en el ámbito de su competencia, las características y 
especificaciones técnicas de los caminos, carreteras y puentes; y Atender y plantear la solución de toda cuestión 
de carácter administrativo relacionada con las vías estatales de comunicación y medios de transporte que 
transiten por ellos. 

NOVENO.- Que respecto a la atribución a cargo de la persona titular de la Secretaría de Obras Públicas, relativa 
a otorgar las concesiones y permisos a que se refiere la propia Ley, así como vigilar su cumplimiento y resolver 
sobre su revocación, terminación o prórroga en su caso, prevista en el artículo 6 numeral 2, fracción III de la Ley 
de Caminos del Estado de Tamaulipas, ese mismo ordenamiento en su diverso artículo 12, establece que se 
requiere permiso para: I. La construcción de accesos, cruzamientos e instalaciones marginales, en el derecho de 
vía de los caminos y carreteras estatales; II. La instalación de anuncios y señales publicitarias; y III. La 
construcción, modificación o ampliación de las obras en el derecho de vía. Asimismo, su artículo 13 prevé que la 
Secretaría de Obras Públicas llevará un registro de los concesionarios y permisionarios a que se refiere la Ley; en 
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tanto que el artículo 37 numeral 1 del mismo ordenamiento, señala que será sancionado quien opere y 
aproveche caminos, carreteras y puentes estatales, sin haber obtenido previamente la concesión o permiso 
correspondiente de la Secretaría; perdiendo en beneficio del Estado, las obras ejecutadas y las instalaciones 
establecidas. 

DÉCIMO.- Que conforme al artículo 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno 
del Estado de Tamaulipas, dentro de la estructura orgánica de dicha Secretaría, se encuentra la Subsecretaría de 
Infraestructura de Transporte, la cual tiene a su cargo las facultades que le confiere el artículo 24 del citado 
Reglamento Interior, que se precisan a continuación: I.- Dar seguimiento a las obras que se lleven a cabo en la 
Secretaría relacionadas con la construcción de puentes, caminos rurales y carreteras; II.- Remitir a las 
direcciones de su adscripción, los contratos de obra pública que sean de su competencia; III.- Solicitar a la 
Dirección Jurídica y de Acceso a la Información Pública el inicio del procedimiento de rescisión, suspensión y 
terminación anticipada de los contratos de obra pública y de servicios relacionados con la mismas, emitiendo el 
dictamen respectivo; IV.- Designar a los funcionarios que coadyuvarán en auxilio de la Dirección Jurídica y de 
Acceso a la Información Pública de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Tamaulipas, en la práctica de 
diligencias dentro del procedimiento de rescisión, suspensión y terminación anticipada de los contratos de obra 
pública y de servicios relacionados con la mismas; V.- Supervisar las acciones necesarias para dar cumplimiento 
a las solicitudes relacionadas con los programas anuales de obra pública autorizadas a otras dependencias o 
entidades de la administración pública del Estado; VI.- Participar con las dependencias estatales competentes, en 
la realización de tareas relativas a las obras de construcción ampliación y mantenimiento de la obra social 
requerida en el Estado; VII.- Proponer al Secretario cuando así se requiera, los estudios, proyectos y acciones, 
así como los programas de inversión relativos a la obra de infraestructura transporte; VIII.- Tramitar los 
dictámenes técnicos para las modificaciones contractuales de ampliación o reducción de monto; IX.- Realizar el 
ejercicio directo de las atribuciones que en el presente Reglamento se le tengan asignadas a las direcciones 
adscritas a esta Subsecretaría; y X.- Realizar las demás funciones que en el ámbito de su competencia le 
delegue el titular de la Secretaría, así como las de naturaleza análoga a las atribuciones que le corresponden. 

DÉCIMO PRIMERO. Que con base en las consideraciones expuestas, he estimado conveniente delegar las 
facultades previstas en el Considerando Noveno del presente Acuerdo, en favor del Ingeniero Arnoldo Cantú 
González, titular de la Subsecretaría de Infraestructura de Transporte de la Secretaría de Obras Públicas del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, así como con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo y 
agilizar el despacho de los asuntos que competen a la Secretaría de Obras Públicas a cargo de la suscrita, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 
  
ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, AL TITULAR 
DE LA SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se delegan al Ingeniero Arnoldo Cantú González, titular de la Subsecretaría de 
Infraestructura de Transporte de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, las 
facultades y atribuciones a que se refiere el Considerando Noveno del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las facultades delegadas mediante el presente Acuerdo, podrán ser ejercidas de 
manera concurrente por la persona titular de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas y el servidor público señalado en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO. El Ingeniero Arnoldo Cantú González, titular de la Subsecretaría de Infraestructura de 
Transporte de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, mantendrá 
permanentemente informada a la persona titular de la Secretaría de Obras Públicas, sobre el ejercicio de las 
facultades que mediante el presente Acuerdo se le delegan. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas. 
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los once días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho. 
 
ATENTAMENTE.- LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- CECILIA DEL ALTO LÓPEZ.- Rúbrica. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLIII Victoria, Tam., martes 21 de agosto de 2018. Número 100 

 

 

SUMARIO 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL

 

 Pág. 

EDICTO 4411.- Expediente Número 00196/2018 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

3 

EDICTO 4412.- Expediente Número 00597/2018, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Presunción de Muerte. 

3 

EDICTO 4456.- Expediente Número 00541/2005, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 4457.- Expediente Número 00147/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 4458.- Expediente Número 00812/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 4459.- Expediente Número 00949/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 4460.- Expediente Número 01255/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

4 

EDICTO 4461.- Expediente Número 852/2008, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 4462.- Expediente Número 904/2012, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 4463.- Expediente Número 682/2012, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

6 

EDICTO 4464.- Expediente Número 01346/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

6 

EDICTO 4465.- Expediente Número 00133/2007, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario. 

6 

EDICTO 4466.- Expediente Número 00703/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

7 

EDICTO 4467.- Expediente Número 00561/2009, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario. 

7 

EDICTO 4468.- Expediente Número 00564/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

8 

EDICTO 4469.- Expediente Número 00851/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

8 

EDICTO 4470.- Expediente Número 559/2017, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario. 

8 

EDICTO 4471.- Expediente Número 922/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 4472.- Expediente Número 1393/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 4473.- Expediente Número 01033/2012, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 4474.- Expediente Número 01196/2010, 
relativo a! Juicio Hipotecario. 

10 

 Pág. 

EDICTO 4475.- Expediente Número 00230/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 4476.- Expediente Número 715/2009, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 4477.- Expediente Número 00323/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 4478.- Expediente Número 722/2017, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario- 

11 

EDICTO 4479.- Expediente Número 713/2017, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario. 

12 

EDICTO 4480.- Expediente Número 00700/2017, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 4481.- Expediente Número 00710/2017, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 4482.- Expediente Número 00705/2017, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 4483.- Expediente Número 00715/2017, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario. 

13 

EDICTO 4484.- Expediente Número 00719/2017, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 4485.- Expediente Número 00929/2017, 
deducido del Juicio Hipotecario 

14 

EDICTO 4486.- Expediente Número 00763/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario 

14 

EDICTO 4487.- Expediente Número 00319/2017, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 4488.- Expediente Número 00062/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 4489.- Expediente Número 00250/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 4511.- Expediente Número 00064/2018, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Información Ad-Perpetuam. 

15 

EDICTO 4548.- Expediente Número 00303/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

16 

EDICTO 4549.- Expediente Número 00832/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

16 

EDICTO 4550.- Expediente Número 00181/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

17 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 21 de agosto de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

 

 Pág. 

EDICTO 4551.- Expediente Número 00365/2014, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario. 

17 

EDICTO 4552.- Expediente Número 00262/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

17 

EDICTO 4553.- Expediente Número 00728/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

18 

EDICTO 4554.- Expediente Número 00157/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

18 

EDICTO 4555.- Expediente Número 00873/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

19 

EDICTO 4556.- Expediente Número 01225/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

19 

EDICTO 4557.- Expediente Número 00400/2010, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

20 

EDICTO 4558.- Expediente Número 00867/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

20 

EDICTO 4559.- Expediente Número 1359/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

20 

EDICTO 4560.- Expediente Número 1204/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 4561.- Expediente Número 00316/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 4562.- Expediente Número 00305/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 4563.- Expediente Número 0314/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

22 

EDICTO 4564.- Expediente Número 00173/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

22 

EDICTO 4565.- Expediente Número 00172/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

22 

EDICTO 4566.- Expediente Número 0284/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

23 

EDICTO 4567.- Expediente Número 00175/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

23 

EDICTO 4568.- Expediente Número 00174/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

23 

EDICTO 4569.- Expediente Número 0098/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

24 

EDICTO 4570.- Expediente Número 0346/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

24 

EDICTO 4571.- Expediente Número 323/2017, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

24 

EDICTO 4572.- Expediente Número 00346/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

25 

EDICTO 4573.- Expediente Número 0312/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

25 

EDICTO 4574.- Expediente Número 173/2017, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

26 

EDICTO 4575.- Expediente Número 00427/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

26 

EDICTO 4576.- Expediente Número 00887/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

26 

EDICTO 4577.- Expediente Número 001066/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

27 

EDICTO 4578.- Expediente Número 00766/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

27 

EDICTO 4579.- Expediente Número 829/2018, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 4580.- Expediente Número 00629/2018, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

27 

 
 Pág. 

EDICTO 4581.- Expediente Número 00532/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

28 

EDICTO 4582.- Expediente Número 00369/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

28 

EDICTO 4583.- Expediente Número 00020/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

28 

EDICTO 4584.- Expediente Número 01174/2017, relativo 
al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Incausado. 

28 

EDICTO 4585.- Expediente Número 791/2015, relativo 
al Juicio Sumario Civil. 

29 

EDICTO 4586.- Expediente Número 00858/2017, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado. 

29 

EDICTO 4587.- Expediente Número 1219/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
para Obtener Pasaporte, 

29 

EDICTO 4588.- Expediente Número 1472/2017, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Incausado. 

30 

EDICTO 4589.- Expediente Número 01250/2017, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado. 

30 

EDICTO 4590.- Expediente Número 00486/2018, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Ad-Perpetuam. 

30 

EDICTO 4605.- Expediente Número 00041/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

30 

EDICTO 4633.- Expediente Número 01059/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

31 

EDICTO 4634.- Expediente Número 01013/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

31 

EDICTO 4635.- Expediente Número 00805/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

32 

EDICTO 4636.- Expediente Número 00988/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

32 

EDICTO 4637.- Expediente Número 00963/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

32 

EDICTO 4638.- Expediente Número 00208/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

33 

EDICTO 4639.- Expediente Número 00473/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

33 

EDICTO 4640.- Expediente Número 00238/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 21 de agosto de 2018   

 

 

Página 3

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veinticinco de junio del año en 
curso, radicó el Expediente Número 00196/2018 relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ELVA GRACIELA 
CORTINAS PALACIOS, denunciado por MA. DE LA LUZ 
LUNA CORTINAS, ordenándose publicar edicto por DOS 
VECES, consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación que se edita en esta Ciudad convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos sus derechos en el 
local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
edifico de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita 
Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días 
hábiles a partir de la última publicación del edicto.- Se expide el 
presente edicto para su publicación en San Fernando, 
Tamaulipas, a 06 de julio de 2018. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. MÉLIDA 
CEBALLO SALINAS.- Rúbrica. 

4411.- Agosto 7 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ANICETO AGUILAR MEDRANO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00597/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Presunción de Muerte del Señor ANICETO 
AGUILAR MEDRANO, promovidas por la C. GRACIELA 
APARICIO VALLADARES; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, hacer la publicación del 
presente edicto por DOS VECES consecutivas con intervalos 
de quince días, en el Periódico Oficial del Estado para el efecto 
de que dentro del término de dos meses contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, se apersone el C. 
ANICETO AGUILAR MEDRANO, en el expediente de 
Referencia Número 00597/2018 y manifieste lo que a sus 
derechos convengan, en los términos de los artículos 564, 565, 
584 y 587 del Código Civil vigente en el Estado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 02 julio 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4412.- Agosto 7 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (03) tres de 
julio del año dos mil dieciocho, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00541/2005, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

(INFONAVIT), en contra de JOSÉ ABELARDO SILVA RIVERA, 
consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en: 
calle Hidalgo, número 704 Mz-10, lote 28, Fraccionamiento 
Jardines de Champayan, Altamira, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 m con 
calle Hidalgo, AL SUR: en 6.00 m con lote 6, AL ESTE: 17.50 
m con lote 29, AL OESTE: en 17.520 m con lote 27, al cual se 
le asignó un valor pericial de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que ten verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (05) CINCO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado 
el presente a 05 de julio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4456.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES V ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintiocho 
de junio del dos mil dieciocho, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00147/2013, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Lic. Sonia Rosalinda Capetillo 
García, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. JUAN CARLOS RAMOS 
GUILLEN, consistente en. 

Ubicada en calle Chihuahua, número 130, lote 16, 
manzana 21, del Fraccionamiento Chihuahua, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas C.P. 89603, propiedad del C. JUAN 
CARLOS RAMOS GUILLEN, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 5.00 m, con calle Chihuahua, AL 
SUR en 5.00 m, con casa 43, AL ESTE en 14.50 m, con casa 
17, AL OESTE en 14.50 m, con casa 15, área total 72.50 m2, 
con los siguientes datos de registro.- Finca Número 87422, de 
fecha 04 de mayo de 2018, de Altamira, Tamaulipas, al cual se 
le asignó un valor pericial de $220,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
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Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que ten verificativo en el 
local de este a las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los nueve días del mes de julio 
del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4457.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
julio del año dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00812/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Licenciado Claudio Cárdenas Del Angel, en su carácter 
de Apoderado Legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado 
por el C. Lic. José Del Carmen Aparicio Ortiz, con el mismo 
carácter, en contra de la C VANESA PALOMA FLORES 
VELARDE, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Terreno urbano, ubicado en calle Cerrada Bahía de 
Huatulco número 201, condominio 03, manzana 2, vivienda 7, 
Conjunto Habitacional Bahía de Miramapolis indiviso: 1.9231%; 
con una superficie 48.20 metros cuadrados; y con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 11.08 metros 
con área común del mismo condominio; AL ESTE en 4.35 
metros con vivienda 6 del mismo condominio; AL SUR en 
11.08 metros con vivienda 8 del mismo condominio; y AL 
OESTE en 4.35 metros, con área común del mismo 
condominio, propiedad que se encuentra inscrita en el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, con Finca 
Número 43550 del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, 
con un valor de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, A LAS TRECE 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 

de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 10 de julio del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica.-  

4458.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de junio de d os mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00949/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ARMANDO COTA GONZÁLEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Valle Diamante, número 21, 
del Fraccionamiento Valle Real de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 5 de la manzana 19, con superficie privativa de terreno 
de 95.55 m2 y superficie de construcción de 63.08 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 7.00 mts 
con calle Valle Diamante, AL SUROESTE, en 7.00 mts con 
área verde, AL SURESTE, en 13.65 mts con terreno de la 
vivienda 23.- AL NOROESTE, en 13.65 mts con terreno de la 
vivienda 19.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección Primera, Número 4990, Legajo 3-
100, de fecha 21 de Junio de 2004 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $297,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte actora, y qua es la cantidad de 
$198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 12 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4459.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de julio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Ejecutivo Civil Número 01255/2011, 
promovido por el Lic. Andrés Eduardo Garcia López, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD 
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FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA antes METROFINANCIERA S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, en contra de los JULIO FLORES NICOLÁS Y 
XÓCHITL PATRICIA PUENTE HINOJOSA, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 

Terreno urbano ubicado en el lote 46, manzana 67 de la 
calle Nardos número 631 del Fraccionamiento Villa Florida en 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca Número 5064 de fecha 02 de 
marzo del 2017, de este municipio. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos par DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $326,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4460.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciocho de junio del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 852/2008, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Lic. Irene 
Biridiana Rangel Morales, con el carácter de apoderada de 
INFONAVIT, en contra de JUAN ANTONIO GARCÍA 
ESTRADA Y ANGÉLICA GARCÍA BALTAZAR, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: bien inmueble ubicado en el 
Fraccionamiento Imperial, en calle Luis XV, lote 12 (doce) 
manzana 7 (siete), con una superficie 119.00 m2, (ciento 
diecinueve metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en: 7.00 m, con calle Luis XV; AL 
SUR en: 7.00 metros con lote treinta y tres; AL ESTE en: 17.00 
m, con lote trece; AL OESTE en: 17.00 metros con lote once, 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, con Número de Finca 107105 de Victoria, valuado 
en la cantidad de $396,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), según dictamen pericial. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 

Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018), por que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 6 de julio de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4461.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha seis de junio del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 904/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de EDGAR FERNANDO 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Y IRENE ORTIZ ESPINOZA, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: terreno urbano con construcciones ubicado 
en calle Río Bravo esquina con calle Río Santa Engracia, 
número 165, manzana 22, lote 456, colonia Luis Echeverría 
Álvarez de esta ciudad, con una superficie de 200.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 10.00 metros con lote número 454; AL SUR: 10.00 
metros con calle Rio Bravo; AL ORIENTE: 20.00 metros con 
lote 457; AL PONIENTE: 20.00 metros con calle Río Santa 
Engracia el cual se encuentra inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tamaulipas, 
bajo los siguientes datos: Finca Número 104627 del municipio 
de Victoria, Tamaulipas, valuado en la cantidad de 
$461,000.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
M.N.), en de que la persona que quiera intervenir en la subasta 
como postores, deberá exhibir el equivalente al 20% (veinte 
por ciento) del valor del bien que se saca a remate atraves de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
día VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, A 
LAS DOCE HORAS, porque tenga verificativo la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 07 de junio de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
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Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4462.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, par auto de fecha once de junio del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 682/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Lic. Irene 
Biridiana Rangel Morales, con el carácter de apoderada de 
INFONAVIT, en contra de PEDRO JAVIER JUÁREZ TORRES, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble: 

Consistente en: casa marcada con el número 1721 (mil 
setecientos veintiuno) de la calle Bell y lote 60 (sesenta) de la 
manzana 2 (dos), Fraccionamiento Lomas de Santander, con 
una superficie de 90.00 m2 (noventa metros cuadrados), con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 6.00 m. 
(seis metros) con propiedad de privada; AL SUR en 6.00 (seis 
metros) con calle Bell; AL ESTE en 15.00 m. (quince metros) 
con lote 61 (sesenta y uno), AL OESTE en 15.00 m. (quince 
metros) con lote 59 (cincuenta y nueve); debidamente inscrito 
ante el Instituto Registral y Catastral en el Estado, con Número 
de Finca 106871, de Ciudad Victoria, Tamaulipas; con un valor 
de $332,920.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), según 
dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), por que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 13 de junio de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4463.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 01346/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de FABIOLA SOTO 
CERVANTES, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 

bien inmueble ubicado en calle Río Grijalva, lote 25, manzana 
16, Fraccionamiento Santa Ana, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie de terreno de 85.00 metros 
cuadrados y una superficie de construcción de 43.44 metros, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
17.00 metros, con lote número 24, AL SUR, en 17.00 metros, 
con lote número 26, AL ESTE, en 5.00 metros con Calle Rio 
Grijalva; AL OESTE, en 5.00 metros con lote número 38.- Valor 
Pericial: $244.000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo que las dos terceras partes 
de la postura legal que le corresponde, es la cantidad de 
$162,666.66 (CIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- Inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, como Finca 
Número 87680 del municipio de Altamira, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, y en la Oficina Fiscal del Estado en días hábiles, 
mediando seis días entre la primera y la segunda publicación, 
fijándose como fecha para la celebración del remate el día 
DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS.- Es dado el 
presente edicto el día 18 de junio de 2018. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4464.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veinte de junio del 
dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente Número 
00133/2007, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por la Licenciada Karina Castillo Cruz, apoderada legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado 
por la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez con el mismo carácter 
de apoderada legal, en contra del C. JOSÉ FELICIANO 
CORONADO GUEVARA, sacar a remate en primera almoneda 
el bien inmueble embargado al demandado el C. JOSÉ 
FELICIANO CORONADO GUEVARA, el que se identifica 
como: calle Abeto, número 107, lote 7-A, de la manzana 27, 
"Conjunto Habitacional Arboledas VII-A" Fraccionamiento 
Arboledas Altamira Tamaulipas, con superficie privativa de 
terreno de 90.00 m2, y de construcción 40.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros, 
con calle Abeto; AL SUR: en 6.00 metros, con fracción restante 
de la misma manzana; AL ORIENTE: en 15.00 metros, con lote 
8; AL PONIENTE: en 15.00 metros, con lote 7; a nombre del C. 
JOSÉ FELICIANO CORONADO GUEVARA.- Debiendo para 
tal fin citar a postores mediante edictos que deberán publicarse 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta plaza, por DOS VECES de siete en 
siete días en días naturales.- Se precisa como postura base 
del remate la cantidad de $128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO 
MI!.. PESOS 00/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras 
partes del valor pericial de la finca hipotecada.- En la 
inteligencia que la última de las publicaciones aludidas del 
edicto deberá hacerse por lo menos tres días antes a la 
celebración de la audiencia de remate, convocando a postores 
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y acreedores a la primera almoneda, la que tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado en punto de las DOCE HORAS 
DEL DÍA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veintiuno días del mes 
de junio del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4465.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha diecinueve 
de junio de dos mil dieciocho, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00703/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido inicialmente por la Licenciada Maribel 
Medina Pacheco, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), y continuado por la 
LICENCIADA CLAUDIA IVETTE ÁVILA VÁZQUEZ con el 
mismo carácter, en contra de GISELA GONZÁLEZ 
SALDIERNA, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Toledo, número 261, manzana 23, lote 38, del 
Fraccionamiento Hacienda Granada, de Altamira, Tamaulipas, 
casa 38, con una superficie aproximada de terreno de 72.50 
metros cuadrados cincuenta centímetros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 5.00 metros 
con casa 31; AL SUR en 5.00 metros con calle Toledo; AL 
ESTE en 14.50 metros con casa 37; y AL OESTE en 14.50 
metros con casa 39, el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en Tamaulipas como Finca Número 
6633 de fecha 23 de junio de 2008 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (27) 
VEINTISIETE DE AGOSTO DE (2018) DOS MIL DIECIOCHO, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 

partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a 25 de junio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4466.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha quince de junio del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00561/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido en su inicio por la Licenciada Karina Castillo Cruz y 
continuado por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. OCTAVIANO 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado al demandado C. 
OCTAVIANO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, el que se identifica 
como: vivienda ubicada en calle Nogal 145, lote 9, de la 
manzana 53, del Conjunto Habitacional Arboledas "X", del 
Fraccionamiento Arboledas, en Altamira, Tamaulipas, con 
superficie privativa de terreno 105.00 M2, (ciento cinco metros 
cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 7.00 metros con calle Nogal, AL SUR en: 7.00 
metros con fracción de la misma manzana, AL ORIENTE: en 
15.00 metros con lote 9-A, AL PONIENTE en 15.00 metros con 
lote 8-A.- A nombre del C. OCTAVIANO HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ.- Debiendo para tal fin citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, 
por DOS VECES de siete en siete días en días naturales se 
precisa como postura legal del remate la cantidad de 
$224,666.66 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que 
corresponde a las dos terceras partes del valor pericial de la 
finca hipotecada en la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo menos 
tres días antes a la celebración de la audiencia de remate. 
convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA DOCE HORAS DEL DIA 
VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
hágase del conocimiento de los interesados que para acudir a 
la primer almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia con sede en este Distrito 
Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 20% 
(veinte) por ciento del valor que sirve de base al remate de los 
bienes presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este 
fin es dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 
los 26 de junio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4467.- Agosto 14 y 21.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de to Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00564/2012, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Víctor Manuel Vega Garrido, en su carácter de 
apoderado legal del ciudadano GUSTAVO GONZÁLEZ 
MERAZ, en contra de los ciudadanos SILVIA HERNÁNDEZ 
VILLEGAS Y SANTIAGO HAM MENDOZA , ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en Privada Aquiles Serdán No 301, 
entre las calles Camargo y Magiscatzin, C.P. 89060, colonia 
Tamaulipas en Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 
178.84 metros cuadrados (ciento setenta y ocho metros 
cuadrados ochenta y cuatro decímetros cuadrados), con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 15.10 
(quince metros diez centímetros) con propiedad de los 
Ferrocarriles Nacionales, AL SUR.- en 15.10 (quince metros 
diez centímetros) con fracción restante del mismo lote, AL 
ESTE.- en 11.95 (once metros noventa y cinco centímetros) 
con fracción restante del mismo lote, AL OESTE.- en 11.95 
(once metros noventa y cinco centímetros) con calle Aquiles 
Serdán.- Valor Pericial: $770,000.00 (SETECIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, como Finca 
4695, de Tampico, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, así como en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en ciudad Tampico, Tamaulipas, en días hábiles, 
mediando seis días entre la primera y la segunda publicación, 
hábiles, siendo postura legal la cantidad de $513,333.33 
(QUINIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.) que son las dos terceras partes del valor 
pericial fijado at inmueble que se saca a remate, fijándose 
como fecha para la celebración del remate las NUEVE HORAS 
DEL DÍA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- Es dado el presente edicto el día 04 de julio de 
2018 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE.  

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4468.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (28) 
veintiocho de junio del año (2018) dos mil dieciocho, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente Juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 00851/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
INFONAVIT, en contra de NABOR MARTINEZ LARA, 
consistente en. 

Bien inmueble ubicado en la Avenida Valle Dorado número 
293, lote 21, manzana 18 entre las calles C-3 y Valle de 
Bronce localizado en el Fraccionamiento (colonia) Paseo Real 
C.P. 89603 de Altamira, Tamaulipas, el cual se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo la Sección 
I, Número 10143, Legajo 6-203, de fecha veinticinco de octubre 
del dos mil seis, del municipio de Altamira, Tamaulipas, 
actualmente inmatriculado bajo la Finca Número 85698 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas.- Al cual se le asignó un 
valor pericial de $214,000.00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que ten verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (23) 
VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO(2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 02 de julio de 2018.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4469.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de junio de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 559/2017, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
HOMERO IVÁN GALVÁN DEL ANGEL la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 30 de la manzana 158 de la calle Nogal con el número 
857, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, con superficie de terreno de 90.00 
metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE EN 6.00 METROS LINEALES CON LOTE 29, AL 
SUR EN 6.00 METROS LINEALES CON CALLE NOGAL, AL 
ESTE en 15.00 metros lineales con calle Río Kasai y AL 
OESTE en 15.00 metros lineales con lote 31, cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo la Finca Número 201932, de la 
ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos par DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
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(10:00), DEL DÍA TREINTA (30) DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO (2018), en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $471,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precia fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $314,000.00 (TRESCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.).. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 5 de julio del 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4470.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintidós de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 922/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de 
ALEJANDRA YURIDIA CEDILLO SALAZAR, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 29 de la manzana 4 de la calle Flor de 
Anémona, casa habitación marcada con oficial 211 dicho 
predio tiene una superficie de 102.00 m2 de terreno y 41.97 m2 
de construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 6.00 M.L., con lote 6; AL SUR: en 6.00 M.L., con Flor 
de Anemona; AL ORIENTE: en 17.00 M.L., con lote 28; AL 
PONIENTE: en 7.00 M.L., con lote 30, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 522, Legajo 2-011, de fecha 12 de enero de 2007, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $263,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada, siendo la cantidad de 
$175,333.33 CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4471.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiuno de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 1393/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de la C. 
ILSE HYARACED MELGAREJO PÉREZ la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 16, 
manzana 32, de la calle Flor de Nardo, sobre el cual se 
encuentra construida la casa habitación número 264, del 
Fraccionamiento Ampliación San Valentín de ésta ciudad, con 
superficie de 102.00 metros cuadrados de terreno y superficie 
de 41.97 metros cuadrados de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, 
con calle Flor de Nardo; AL SUR: en 6.00 metros lineales con 
lote 25 y calle Nochebuena; AL ESTE: en 17.00 metros 
lineales, con lote 17 y calle Flores de la Pasión; AL OESTE: en 
17.00 metros lineales, con lote 15 y límite del fraccionamiento, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Finca Número 55263, inscripción 2a, de fecha 21 de 
septiembre del 2009, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $272,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada, siendo la cantidad de 
$181,333.33 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4472.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01033/2012, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de ROSA 
LINDA DELGADO CRUZ, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 
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Lote 25, de la manzana 63, de la calle Flor de Salvia 
número 219, del Fraccionamiento San Valentín do esta ciudad, 
dicho predio tiene una superficie de 102.00 m2 (ciento dos 
metros cuadrados), de terreno y 41.97 m2 (cuarenta y un 
metros noventa y siete centímetros cuadrados) de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 seis metros lineales, con lote 10 y colinda con 
calle Flor de Rosal; AL SUR: en 6.00 seis metros lineales con 
calle Flor de Salvia; AL ORIENTE: en 17.00 diecisiete metros 
lineales, con lote 24 y colinda con límite del fraccionamiento; 
AL PONIENTE: en 17.00 diecisiete metros lineales, con Lao 26 
y colinda con Av. de las Flores, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 
3726, Legajo 2-075, de fecha 13 de febrero del 2008, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
do edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
do los do mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en el local 
do este Juzgado en la inteligencia do quo el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$336,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada, siendo la 
cantidad do $224,000.00 ( DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4473.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de junio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 01196/2010, relativo a! 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
OSCAR ENRIQUE GALVÁN GONZALEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Profesor J. Refugio Ramírez 
Mata, número 80, del Fraccionamiento Marta Rita Prince 
Aguilera de esta ciudad, edificada sobre el lote 15 de la 
manzana 26, con superficie privativa de terreno de 105.00 m2 
y superficie de construcción de 34.89 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts con Profesor 
J. Refugio Ramírez Mata, AL SUR, en 7.00 mts con lote 30, AL 
ORIENTE, en 15.00 mts con lote 16, AL PONIENTE, en 15.00 
mts con lote 14.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Püblico de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección Primera, Número 7676, Legajo 3-
154, de fecha 17 de octubre de 2006 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 

comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte actora, y que es la cantidad de $146,666.66 (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 14 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4474.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintinueve de mayo de 
dos mil dieciocho, y aclaratorio de fecha seis (06) de junio del 
actual, dictados dentro del Expediente 00230/2017 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de ANUAR SÁNCHEZ DELGADO ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble:  

…Vivienda ubicada en calle San Miguel de Allende, 
número 44, lote 2, manzana 72 del Fraccionamiento Pueblitos, 
con una superficie de 101.40 metros cuadrados, con una 
construcción de 38.47 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 16.76 metros con lote 
03, AL SUR: en 17.04 metros con lote 01, AL ESTE: en 6.00 
metros con lote 51, AL OESTE: en 6.01 metros con calle San 
Miguel de Allende.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca 45263, de veinticuatro de marzo de dos 
mil diez, de H. Matamoros, Tamaulipas.”. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $205,000.00 
(DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos designados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 08 de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4475.- Agosto 14 y 21.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha nueve de julio 
del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
715/2009, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Francisco Javier Ayala Leal y/o Daniel Corrales 
Alvarado en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. 
JOSÉ ARZATE TORRES, ordeno sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Calle: Bahía de Corea vivienda número 12-doce, manzana 
02-dos, del condominio 04-cuatro, con número oficial 207-
doscientos siete, del Conjunto Habitacional "Bahía de 
Miramapolis", del municipio, del municipio de Madero, 
Tamaulipas, con una superficie de construcción de 40.97 m2 
(cuarenta metros con noventa y siete centímetros cuadrados), 
correspondiéndole un indiviso de 2.1740% y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 11.08 metros con 
vivienda número 46, 45, 44 y 43 del condominio número 3 de la 
misma manzana; AL ESTE: en 4.35 metros con área común 
del mismo condominio; AL SUR: en 11.08 metros con vivienda 
número 11 del mismo condominio; y AL OESTE: en 4.35 
metros con vivienda número 45 del condominio número 6 de la 
misma manzana.- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 
5277, Legajo 6-106, de fecha 25 de julio del 2003 del municipio 
de ciudad Madero Tamaulipas.- Valor comercial $212,000.00 
(DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las DOCE HORAS DEL DA TREINTA DE AGOSTO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los doce días del mes de julio del 
dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 

Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4476.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiuno de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00323/2012, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de JAVIER OLVERA RIVERA, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

La casa marcada con el número 610-seiscientos diez, de la 
calle Privada San Pablo, lote número 6-seis, de la Villa San 
Pablo, de esta ciudad, Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, en la Sección Primera, Número 10262, 
Legajo 206, de fecha 29 de febrero del 2000, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $407,000.00 
(CUATROCIENTOS SIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4477.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 722/2017, deducido del 
Juicio Especial Hipotecario promovido par el Lic. Héctor 
Eduardo García Silva, apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de C. SAMUEL 
CANO PONCE la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

En el lote 4, manzana 74, de la calle Villa de Abasolo, 
número 106 del Fraccionamiento Riberas del Carmen del 
municipio de Reynosa Tamaulipas, con superficie de terreno 
de 250.00 metros cuadrados y de construcción 46.63 y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE en 25.00 
metros lineales con lote 3, AL SURESTE en 25.00 metros 
lineales con lote 5, AL NORESTE en 10.00 metros lineales con 
calle Privada Villa de Abasolo, AL SUROESTE en 10.000 
metros lineales con lote 10.- Cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la propiedad del 
Estado en la Finca Número 142503, de la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $406,000.00 (CUATROCIENTOS SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo pastura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precia fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
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Cd. Reynosa, Tam., a 5 de julio del 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4478.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 713/2017, deducido del 
Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Héctor 
Eduardo Garcia Silva, apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de C. ARNOLDO 
HERNÁNDEZ MANUEL, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

En lote 30, manzana 16 de la calle Flor de Calabaza 
número 209 del Fraccionamiento San Valentín, en esta ciudad, 
de Reynosa Tamaulipas, con superficie de terreno de 102.00 
metros cuadrados y superficie de construcción de 41.97 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 6.00 metros lineales con lote 05, AL SUR, en 6.00 
metros lineales con calle Flor de Calabaza, AL ORIENTE 17.00 
metros lineales con lote 29, AL PONIENTE 17.00 metros 
lineales con lote 31, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la Finca 
Número 144632, de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $237,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo pastura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precia fijado a la 
finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 5 de julio del 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4479.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinte de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00700/2017, promovido 
por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de HARUMY 
RAMÓN GÓMEZ, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote número 25, de la manzana 5 ubicado en la calle La 
Meseta de la Villa La Meseta con el número oficial 213 del 
Conjunto Habitacional La Cima Segunda Etapa, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, lo cual tiene una superficie de 
construcción de 47.615 m2 sobre una superficie de terreno de 
72.00 m2, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado, bajo la Sección Segunda, Número 47, 
Legajo 2081 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $341,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4480.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00710/2017, promovido 
por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
GRICELDA ZALETA ESTEBAN, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Calle Geranios número 220 del Fraccionamiento Villa 
Florida Sección A, Habitacional, de esta ciudad, siendo el lote 
número 24 de la manzana 58, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 
1708, Legajo 2-035, de fecha 11/03/2004, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DA VEINTISIETE DE AGOSTO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $350,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4481.- Agosto 14 y 21.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00705/2017, promovido 
por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
LETICIA LÓPEZ PRIANTI, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Casa número 21 Tipo Bi, ubicada en la calle Querétaro, 
con el número oficial 42, edificada sobre late 21, manzana 1, 
del Fraccionamiento Hacienda los Muros II de esta ciudad, 
inscrita ante el Registra Público de la Propiedad y de Comercio 
en el Estada bajo la Sección Primera, Número 6684, Legajo 
2134 de fecha 04 de octubre del 2003 de municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 142994 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a pastores mediante la publicación 
de edictos par DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estada, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicada sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $265,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijada a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4482.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de junio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00715/2017, promovido 
por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
ANGÉLICA BLANCO SALVADOR, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 19 de la manzana 2, de la calle Flor de Jacaranda 
sobre el cual se encuentra construida la casa habitación 
marcada con el número oficial 231, del Fraccionamiento San 
Valentín, de esta ciudad. Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 18057, 
Legajo 2-362, de fecha 29/11/2006, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DA VEINTIOCHO DE AGOSTO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $269,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4483.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de junio de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00719/2017, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. 
Héctor Eduardo Garcia Silva apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de C. LUIS ADÁN 
GANDARILLA RETANA, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno ubicado en el lote 03, manzana 91, de la calle 
Punta Xochen número 204 del Fraccionamiento Puerta Del Sol, 
en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con superficie de 
terreno de 102.00 metros cuadrados y de construcción 36.96 y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
metros lineales con calle Punta de Xochen, AL SUR en 6.00 
metros lineales con lote 34, AL ESTE en 17.00 lineales con lote 
número 4, y AL OESTE en 17.00 metros lineales con lote 
número 02, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la propiedad del Estado en la Sección 
Primera, Número 1284, Legajo 2-026 de fecha 29 de enero del 
dos mil siete, de ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 03 de julio del 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4484.- Agosto 14 y 21.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de julio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00929/2017, promovido 
por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. ISRAEL 
GARCÍA SÁNCHEZ, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote número 36 de la manzana 111 ubicado en la calle Flor 
de Higuera, número 101 del Fraccionamiento San Valentín, 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
en el Estado bajo la Sección Primera, Número 17648, Legajo 
2-353 de fecha 24 de agosto del 2007 de municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DIA TRECE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $327,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4485.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiséis de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00763/2016, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. AVELINA RODARTE LÓPEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 29 de la manzana 13, ubicado en calle Retorno 
Bruselas, número 123 Ote., del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes de esta ciudad, con una superficie de 91.00 m2 de 
terreno, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 6.50 M.L., con lote 6; AL SUR: en 6.50 M.L., con Retorno 
Bruselas; AL ESTE: en 14.00 M.L., con lote 30; AL OESTE: en 
14.00 M.L., con lote 28, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 2124, 
Legajo 2-043, de fecha 22/02/2005, del municipio de Reynosa, 

Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 202016, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $201,000.00 (DOSCIENTOS 
UN MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4486.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 27 de junio del 2018, dictado dentro del 
Expediente Número 00319/2017, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Francisco Javier 
Zúñiga Estrada, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
GREGORIO BÁRCENAS JUÁREZ, la Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia 
de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Lote de terreno ubicado en calle Miguel Angel número 524 
lote 23, manzana 19, entre calles Sauces y Aleación del 
Fraccionamiento Villa Esmeralda de ciudad Reynosa 
Tamaulipas, el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 15.50 metros lineales con lote 24, 
AL SUR 15.50 metros lineales con lote 22, AL ESTE en 6.00 
metros lineales con lote 14, AL OESTE en 6.00 metros lineales 
con calle Miguel Angel, con una superficie de 93.00 metros 
cuadrados y 36.82 de construcción, inscrito en la Sección 
Segunda, bajo el Número 26, Legajo 2305, de fecha 26 de 
junio de 2007. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DIA VEINTISIETE 
(27) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en (a cantidad de $215,000.00 (DOSCIENTOS 
QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$143,333.33 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 28 de junio del 2018.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primer 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 21 de agosto de 2018   

 

 

Página 15

Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4487.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha dieciocho de abril del año en 
curso, dictado en el Expediente Número 00062/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el la persona moral 
"PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, como FIDUCIARIO 
DEL FIDEICOMISO F/00364, referente a CI BANCO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
en contra de la C. ALBERTO CASTILLO GARCÍA Y 
GRISELDA ENCARNACIÓN CATAÑO GÓMEZ DE CASTILLO, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Avenida Santa 
Brígida, número 763, lote 7, manzana 33, Fraccionamiento 
Villas de San Miguel II en esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 16.00 con lote 08; AL 
SUR: 16.00 metros con lote 06; y AL ESTE: 6.00 metros con 
lote 16 y AL OESTE: 6.00 metros con calle Santa Brígida; y 
con un valor de $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS veces dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose coma 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DIA 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

La Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4488.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (21) 
veintiuno de junio del año (2018) dos mil dieciocho, ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente Juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 00250/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. LIC. FELIPE DE JESÚS 
PÉREZ GONZÁLEZ, en su carácter de apoderado de la 
empresa HSBC MÉXICO, S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de EDEER 

ALBERTO APARICIO BLANCO Y MIREYA RAQUEL CORRAL 
FLORES, consistente en. 

Bien inmueble ubicado en calle Bosque de los Tabachines, 
número 208, Fraccionamiento Residencial Los Encinos, en la 
manzana "N', del Desarrollo Residencial y Comercial "Los 
Encinos", el cual consta de una superficie de 285.31 metros 
cuadrados, y de las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE en 17.37 metros con el lote 06 y la calle Bosque de 
los Tabachines; AL SUROESTE en 11.04 metros con la calle 
Paseo de los Encinos; AL SURESTE en 20.00 metros con lote 
04 de la misma manzana; y AL NOROESTE en 20.00 metros 
con el lote 04 de la manzana 4-D, el cual se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad, bajo la Sección 
Primera, Número 10121, Legajo 6-203, de fecha 17 de 
septiembre de 2007 en Altamira, Tamaulipas, y con datos de 
gravamen bajo la Sección Segunda, Número 8543, Legajo 
6171 de fecha 17 de septiembre del 2007 de Altamira, 
Tamaulipas. 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que ten verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (29) 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 26 de junio de 2018.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4489.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha veinticinco de enero del dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00064/2018, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad-
Perpetuam, promovido por el C. FELICIANO AHUMADA 
JUÁREZ, a fin de acreditar la posesión material que dice tener 
sobre el bien inmueble ubicado en: Congregación Cues 
Orteños del municipio de Altamira, Tamaulipas con una 
superficie de 19.00 hectáreas, y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 401.13 metros con Laguna de 
Champayan; AL SUR: 290.00 metros con Río Tamesí; AL 
ESTE: 587.06 metros con Ejido Martin A. Martínez; y AL 
OESTE: 356.00, 108.00, 109.00, 45.00 metros en línea 
quebrada con canal Nicolás Mejía Castillo.- Por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
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consecutivas de siete en siete días, comunicándosele a quien 
corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, 
fíjense avisos de la solicitud en los lugares públicos de la 
ciudad como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del 
I.T.A.V.U. de esta ciudad, (API) Administración Portuaria 
Integral de Altamira S.A. de C.V., debiendo remitir [as 
constancias relativas informando el cumplimiento del mismo 
por conducto del actuario quien deberá hacer constar la 
ubicación exacta de los lugares señalados y cumplimiento de la 
publicación ordenada como se encuentra ordenado en autos.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, a 31 de enero del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4511.- Julio 14, 21 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00303/2010, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Ciudadano Licenciado Arturo Jesús Orozco Rosas, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), y continuado por el Licenciado Christian 
Figueroa Montelongo, con el mismo carácter y como 
Representante Común de los apoderados legales de la parte 
actora, en contra de REGINO MORALES ZÚÑIGA, ordenó 
sacar a remate en Primera Almoneda el bien inmueble dada en 
garantía hipotecaria, consistente en:  

Bien inmueble identificado como: la casa número 2, 
ubicada en calle "G", número 914-B, del Conjunto Habitacional 
'Gama", del municipio de Tampico Tamaulipas, con una 
superficie de construcción de 40.50 metros cuadrados y con 
una superficie de terreno de 76.50 metros cuadrados, 
comprendidos dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE.- en 9.00 metros con casa 1; AL SUR.- en 9.00, 
metros con casa 3, AL ESTE.- en 8.50 metros con lote 5; y AL 
OESTE.- en 8.50 metros, con área común de andador interno a 
servidumbre de paso; Se constituye andador interno a 
servidumbre de paso correspondiéndole una superficie de 
11.00 metros cuadrados en forma proindivisa y una área 
común de estacionamiento, que será usada de manera 
conjunta por los propietarios y/o causahabientes de las casas, 
en la inteligencia de que a cada propietario de una unidad 
habitacional, le corresponderá respecto del parea común de 
estacionamiento una superficie de 12.50 metros cuadrados, en 
forma proindivisa.- Inmueble inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y de Comercio del Estado de 
Tamaulipas, con los siguientes datos de registro: Sección I, 
Número 5218, Legajo 6-105, de fecha diecisiete de julio de dos 
mil tres, del municipio de Tampico, Tamaulipas, y con datos de 
gravamen Sección II, Número 3024, Legajo 6-061, de fecha 
diecisiete de julio de dos mil tres, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas; actualmente registrada baja los siguientes datos: 
Finca 56000, del municipio de Tampico, Tamaulipas, y con 
datos de gravamen: inscripción primera, de fecha treinta y uno 
de enero de dos mil dieciocho.- Valor pericial $280,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en días naturales, 
así como en los Estrados de la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en días hábiles, siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, es decir, 
la cantidad de $186,666.66 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que la publicación de los 
edictos deberá hacerse mediando seis días entre la primera y 
segunda publicación, fijándose como fecha para la celebración 
del remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS del 
DÍA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO.- 
Es dado el presente edicto a os veintiséis días de junio de dos 
mil dieciocho, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4548.- Julio 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha treinta de 
mayo del año dos mil dieciocho, en los autos del Expediente 
00832/2011, relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido 
por el Licenciado Juan José De La Garza Govela, apoderado 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de JESÚS DAVID DOMINGO MARTÍNEZ Y MARTINA 
PRIMA MIRAVALLES PONCE, ordenó sacar a remate el bien 
inmueble que se describe a continuación: 

Inmueble identificado como lote de terreno y casa 
habitación en el construida ubicada en calle Hidalgo número 
102 Oriente de la colonia Árbol Grande , que se identifica como 
fracción del lote número (1) uno de la manzana N-Uno, Sector 
Ill-Tercero, Sección IV-Cuarta, Región I Primera del municipio 
de ciudad Madero, Tamaulipas con una superficie de terreno 
de 162.20 m2 (ciento sesenta y dos metros veinte decímetros 
cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 12.40 mts (doce metros cuarenta centímetros) con 
calle Hidalgo; AL SUR en 12.40 (doce metros cuarenta 
centímetros) con el lote número dos, AL ESTE en 13.10 mts 
(trece metros diez centímetros) con lote numero dos; AL 
OESTE en 13:10 (trece metros diez centímetros con fracción 
del mismo lote número uno.- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección IV-cuarta, Número 2071 
(dos mil setenta y uno), Legajo 42 (cuarenta y dos) del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas de fecha veintitrés de 
febrero de mil novecientos ochenta y nueve. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, que tendrá verificativo a las 
ONCE HORAS, DEL (22) VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL AÑO 
(2018) DOS MIL DIECIOCHO, EN EL LOCAL DIE ESTE 
JUZGADO, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose 
como valor pericial fijado la cantidad de $1’284,000.00 (UN 
MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 21 de junio de 2018.- La Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
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Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

4549.- Julio 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
julio del año dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00181/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por los Licenciados Enrique Lombrera Maldonado y/o 
Francisco Javier Castillo, en su carácter de apoderados legales 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por el Licenciado 
José del Carmen Aparicio Ortiz, con el mismo carácter, en 
contra de FÉLIX DE JESÚS MARTÍNEZ ZÚÑIGA, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe: 

Ubicado en calle Acacia número 19 de la colonia Arboledas 
en el municipio de Altamira, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 5.20 metros con calle 
Acacia; AL ESTE, en 15.00 metros con lote 5; AL SUR en 5.20 
metros con lote 22; y AL OESTE en 15.00 metros con lote 6.- 
La escritura correspondiente se encuentra inscrita en forma 
definitiva, en la Oficina del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado; bajo la Sección Primera, Número 
4267, Legajo 6-086 del municipio de Altamira Tamaulipas, con 
fecha 16 de junio del 2003.- Que se instrumentan sobre el 
predio constituido en Escritura Pública Número 16235, pasada 
ante la fe de la Licenciada Blanca Amalia Cano Garza que es 
titular Notaria Publica Número 187 con Jurisdicción en el 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas.- Dicha 
Hipoteca se encuentra debidamente inscrita en forma definitiva 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Tamaulipas, bajo el Número 44, Legajo 6047, Sección 
Segunda, del municipio de Altamira, Tamaulipas, con fecha 16 
de Junio del 2003, actualmente se encuentra inscrita en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
Oficina Tampico, como Finca Número 56391 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, con un valor de $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la Primera 
Almoneda, la cual tendrá verificativo el día ONCE DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS (11:30) ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, y en la cual será postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser 
sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
y exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, a 09 de julio de 2018.- La Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4550.- Julio 21 y 28.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 231 de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha nueve de julio del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00365/2014, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por la Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo Garcia 
en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARCO 
ANTONIO JUÁREZ BARRIENTOS Y KORAL ARTEMIZA 
VÁZQUEZ VALENCIA, sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble hipotecado a la parte demandada MARCO 
ANTONIO JUÁREZ BARRIENTOS, Y KORAL ARTEMIZA 
VÁZQUEZ VALENCIA, el que se identifica como: Finca 23372 
municipio de Tampico, calle E número 722 lote 3, manzana 28, 
colonia Enrique Cárdenas González, Conjunto Habitacional 
Vista Bonita, superficie 66.55 metros cuadrados, medidas y 
colindancias: AL NORTE 4.44 metros con fracción del mismo 
terreno, AL SUR 4.44 metros con fracción del mismo terreno, 
AL SUR 4.44 metros con lote 4, AL ESTE 15.00 metros con 
calle "E", AL OESTE 15.00 metros con terreno de la vivienda 
519.- Debiendo para tal fin citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, por 
DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$252.000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras partes del 
valor pericial de la Finca Hipotecada.- En la inteligencia que la 
última de las publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse 
por lo menos tres días antes a la celebración de la audiencia 
de remate.-Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (19) 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 11 de julio de 2018.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza, LIC. TERESA OLIVIA ALVIZO.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4551.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira. Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00262/2011, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Claudio Cárdenas del Angel, en su carácter de 
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apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), y continuado par la 
Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo Garcia, con el mismo 
carácter, en contra de SILVIA VIRGINIA ZARAGOZA 
MONTES, ordenó sacar a remate en primera almoneda, el bien 
inmueble dada en garantía hipotecaria: Ubicado en Privada 
Cinco número 108, casa 2, manzana 6, Conjunto Habitacional 
Orquídeas, de la colonia Jardines de Champayan, en Tampico, 
Tamaulipas, con superficie de 62.16 metros cuadrados, y las 
siguientes medidas y colindancias: NORTE: 14.00 metros, con 
casa 3 pared que los divide; AL SUR: 14.00 metros, con casa 1 
muro doble de par media; AL ESTE: 4.44 metros, con vialidad 
interna denominada privada 5; AL OESTE: 4.44 metros, con 
casa 9.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección Primera, Número 5261, 
Legajo 6-106, de fecha 01 de julio de 2002, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, Finca Urbana N° 56775.- Valor Pericial: 
$310,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncia de su venta en forma legal, 
convocándose a postores y acreedores par media de edictos 
qua se publicarán por DOS VECES de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de qua la 
publicación de los edictos deberá hacerse en días naturales, 
así como en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, en días hábiles, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, siendo postura legal 
la cantidad de $206,666.66 (DOSCIENTOS SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que 
son las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble 
que so saca a remate, señalándose las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para la celebración 
del remate.- Es dado el presente edicto el día 10 de julio de 
2018, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4552.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
julio del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00728/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES(sic) y continuado por la C. 
Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo García, con el mismo 
carácter en contra de MARGARITA PÉREZ SÁNCHEZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Condominio “Los Prados Etapa IV-A” Fraccionamiento 
Residencial “Los Prados”, en calle Jardín 20 de Noviembre, 
manzana 8, lote 33, departamento 434-D Planta Alta, medidas 
y colindancias; con una superficie privativa 47.00 metros 
cuadrados, AL NOROESTE en dos medidas, 1.85 metros y la 
segunda de 2.85 metros ambas con vacío queda al área 
común de uso exclusivo del departamento 434-B, (patio de 
servicio; AL SURESTE en dos medidas 1.50 metros con área 
común de acceso y la segunda de 3.20 metros con vacío 
queda al área común del edificio; AL NORESTE en dos 

medidas 10.81 metros con vacío que da al área común del 
edificio y la segunda 1.10 metros con vacío queda al área 
común de uso exclusivo del departamento 434-B, (patio de 
servicio); y AL SUROESTE en tres medidas, 8.00 metros con 
el departamento 434-C, muro medianero de 2.90 metros con 
vacío queda al área común del edificio.- Abajo con el 
departamento 434-B, arriba con azotea, propiedad que se 
encuentra inscrita en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, con Finca Número 7468, del municipio 
de Altamira, Tamaulipas, con un valor de $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 10 de julio del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4553.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
Julio del Dos Mil Dieciocho, dictado centro del Expediente 
Número 00157/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
el C. Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo, en su carácter 
de apoderado del INSTITUTO EL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado por el 
C. Lic. José Del Carmen Aparicio Ortiz, con el mismo carácter 
de apoderado de la parte actora en contra de los C.C. 
ADALBERTO HUERTA CASANOVA Y PATRICIA PÉREZ 
ARVIZU, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

El bien inmueble y construcción, ubicado en la calle 
Privada Primero de Mayo, número 127 del Conjunto 
Habitacional Parajes de Guadalupe, colonia Guadalupe 
Victoria del municipio de Tampico, Tamaulipas; con una 
superficie de terreno 52.37 metros cuadrados; con una 
superficie de construcción de 64.80 metros cuadrados; con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NOROESTE en 15.75 
metros con área común; AL SURESTE en 15.75 metros con 
muro medianero y terreno de la vivienda 129; AL NORESTE en 
3.33 metros, con barda medianera y terrenos de la vivienda 
102 y 101; y AL SUROESTE en 3.33 metros, con Privada 
Primero de Mayo.- Propiedad que se encuentra registrada en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 56732, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, con un valor de $350,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en un Periódico de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
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almoneda, la cual tendrá verificativo el día (10) DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, a las (10:00) DIEZ 
HORAS y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
deposito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 13 de julio del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4554.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
julio del año dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00873/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel, en su carácter 
de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado 
por el Licenciado José del Carmen Aparicio Ortiz, con el mismo 
carácter, en contra de JUSTO GONZÁLEZ SOLÍS Y MARÍA 
TERESA DE JESÚS ALDANA SALAZAR, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Lote de terreno en condominio, ubicado en calle Privada 
“A”, vivienda número 103-B del Conjunto Habitacional Nuevo 
Paraíso en Tampico Tamaulipas, entre calles Cascada y Río 
Consulado, C.P. 89327, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.00 metros con la vivienda 103-
C; 8.05 metros con muro de la vivienda 103-C y 3.55 metros 
con la vivienda 103-C; AL ESTE, en 4.50 metros con vivienda 
102-D; AL SUR, en 6.70 metros con la vivienda 103-A; 7.35 
metros con muro de vivienda 103-A y 2.65 metros con la 
vivienda 103-A; y AL OESTE, en 4.50 metros con la Privada 
A.- La escritura correspondiente se encuentra inscrita en forma 
definitiva, en la Oficina del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado; bajo la Sección Primera, número 
122324, Legajo 2447 del municipio de Tampico Tamaulipas, 
con fecha 15 de junio del 1999.- Que se instrumentan sobre el 
predio constituido en Escritura Pública Número 5188, pasada 
ante la fe de la Licenciada Blanca Amalia Cano Garza que es 
titular Notaria Pública Número 187 con Jurisdicción en el 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, y dicha 
Hipoteca debidamente inscrita en forma definitiva en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Tamaulipas, 
bajo el Numero 42481, Legajo 850, Sección Segunda, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con fecha 15 de junio del 
1999, actualmente se encuentra inscrita en el Instituto Registral 
y Catastral del Estado de Tamaulipas, Oficina Tampico, como 
Finca Número 32879 del municipio de Tampico, Tamaulipas, 
con un valor de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día ONCE DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS (10:00) DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 

las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 09 de julio del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4555.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintinueve (29) de 
junio de dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del 
Expediente 01225/2010 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido inicialmente por el C. Lic. Iván José Campos 
Montalvo y continuado por el Licenciado Ebelio Infante 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MA. BENITA DE LA CRUZ RODRÍGUEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en calle San Francisco, número 97, 
Fraccionamiento Lomas de San Juan, con superficie de 
construcción de 52.16 m2, del lote 43, manzana 85, con 
superficie de terreno de 105.00 m2, controlado con Clave 
Catastral No. 22-07-01-633-043, y presenta las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 07.00 metros con lote 
número 04, AL SUR: en 07.00 metros con calle San Francisco, 
AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 42, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote número 44.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 6226, Legajo 3-125, de fecha trece de octubre de dos 
mil tres, de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así 
como la Finca Número 92279 de fecha veinticinco de marzo de 
dos mil trece de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $221,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos designados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el mas alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de julio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4556.- Agosto 21 y 28.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 12 de julio de 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha seis de julio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00400/2010, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la Licenciada MARÍA 
DE LOURDES MANZANO PÉREZ Y OTROS, en su carácter 
de endosatarios en procuración del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de LEONARDO AVALOS CEDILLO Y MARÍA DEL 
ROSARIO MARTÍNEZ TORRES ,se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble ubicado en la calle Jazmín, número 3747, 
lote-15, de la manzana-5, entre las calles Gardenia y Orquídea, 
de la Unidad Habitacional "Jardín", C.P. 87027, de esta ciudad, 
con una superficie de 91.30 (noventa y un metros treinta 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 5.94 m (cinco metros noventa y 
cuatro centímetros), con lote 14-catorce; AL SUR: en 5.94 m 
(cinco metros noventa y cuatro centímetros), con calle Jardín; 
AL ESTE: en 15.18 m.- quince metros y dieciocho centímetros 
con lote 16-dieciséis y AL OESTE: en 15.56 m quince metros y 
cincuenta y seis centímetros con Andador Número 4, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 3731, Legajo 4-075, de 
fecha 06 de julio del 2006, del municipio de Victoria 
Tamaulipas, el cual se ordena sacar a remate en publica 
almoneda en la suma de $476,730.00 (CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 
00/100 M.N.) . 

Y para su debida publicación de edictos que se publicara 
por DOS VECES de siete en siete días, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad y en el 
Periódico Oficial del Estado, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirva en base para el 
remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para su 
remate, en consecuencia, se señalan las ONCE HORAS DEL 
DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

4557.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de to Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecinueve (19) de junio del dos mil 
dieciocho, (2018), dictado en el Expediente Número 
00867/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
inicialmente por la Licenciada María de Lourdes Manzano 
Pérez y continuado por la Licenciada Irene Biridiana Rangel 
Morales, en su carácter de apoderada general para pleitos y 

cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de GRISELDA GÁMEZ TOVAR, se ordenó sacar a 
remate en primer almoneda el bien inmueble: Consistente en: 
Finca N° 104678 municipio: Victoria, tipo de inmueble: terreno 
urbano; localización: calle Margarita número 3749; manzana 
11, lote 17, colonia Moderna, superficie: 200.00 metros 
cuadrados; Referencia Catastral: 1-01-17-080-017; medidas y 
colindancias: AL NORTE: 10.00 metros con lote 14; AL SUR: 
10.00 metros con calle Margarita; AL ESTE. 20.00 metros con 
lote 16; AL OESTE: 20.00 metros con lote 18; con un valor 
comercial de: $242,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en 
autos.- Y por el presente que se publicarán por DOS VECES 
dentro de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
SEIS (06) DE SEPTIEMBRE EL DOS MIL DIECIOCHO (2018), 
A LAS DOCE HORAS (12:00 HRS), para que tenga verificativo 
la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 21 de junio de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4558.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veinte de junio del dos mil dieciocho 
(2018), dictado en el Expediente Número 1359/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada Irene Biridiana 
Rangel Morales, apoderada del INFONAVIT, en contra de 
MARTHA ELENA LÓPEZ VÁZQUEZ Y OSCAR I. MÉNDEZ 
LÓPEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble: 

Consistente en: Finca Número 107102, del municipio de 
Victoria; casa-habitación ubicada con el número 1944 de la 
calle Ébanos, Fraccionamiento Framboyanes, lote 12, 
manzana 11, superficie de 128.44 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 7.60 metros 
con calle Ébanos; AL SUR en 7.60 metros, con lote 15; AL 
ESTE, en 16.90 metros, con lote 11, AL OESTE: en 16.90 
metros, con lote 13, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad con los siguientes datos de registro: Sección I, 
Número 72589, Legajo 1452, de fecha 25 de julio de 1995, de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, con un valor comercial de: 
$414,000.00 (CUATROCIENTOS CATORCE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
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Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA SIETE (7) DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), para que tenga verificativo 
la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 5 de julio de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4559.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintiuno de junio del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 1204/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de CECILIO LARA MORENO Y 
ANA MERCEDES ARIZMENDI ALVARADO, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble: consistente en: 
terreno urbano, identificado como manzana 13, lote 48, del 
Fraccionamiento Naciones Unidas de esta ciudad, con una 
superficie de 122.50 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 7.00 metros con lote 4; AL 
SUR: 7.00 metros con calle República de Irlanda; AL ESTE: 
17.50 metros con lote 47; AL OESTE: 17.50 metros con lote 
49, el cual se encuentra inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el Estado de Tamaulipas, bajo los 
siguientes datos: Finca Número 107098 del municipio de 
Victoria Tamaulipas, valuado en la cantidad de $337,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
en la inteligencia de que la persona que quiera intervenir en la 
subasta como postores, deberá exhibir el equivalente al 20% 
(veinte por ciento) del valor del bien que se saca a remate, a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado.- Y 
por el presente que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convocan postores al 
remate de dicho bien, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio del avalúo, en la inteligencia de que 
los que desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar de la Administración de 
Justicia en el Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte 
por ciento que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto el día ONCE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS DOCE 
HORAS, para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 22 de junio de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4560.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00316/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ROSA MARÍA 
GONZÁLEZ MELO, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 47, de 
la manzana 70, de la calle Privada Azafrán número 224 del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores II, de esta ciudad, 
ubicado en el Conjunto Habitacional denominado Paseo de Las 
Flores II, Etapa II, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 2533, 
Legajo 2051, de fecha 05/02/2008, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $193,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada, que es la cantidad de $128,666.66 
(CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4561.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00305/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ANA LETICIA MORALES 
TÉLLEZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: Terreno 
ubicado en calle Privada Noche Buena número 503, del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores, del plano oficial de esta 
ciudad, siendo lote número 2, manzana 17, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 13062, Legajo 2-262, de fecha 21 de Junio 
del 2007 del municipio de Reynosa Tamaulipas. 
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Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
SIETE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$253,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, que es la cantidad de $168,666.66 (CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4562.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 0314/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ROCIO DEL CARMEN 
CORDERO ENRÍQUEZ, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 27, 
manzana 13, ubicado en calle Sauces número 353, del 
Fraccionamiento Los Encinos Sector B, de esta ciudad, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 5846, Legajo 2-117, de fecha 
11/03/2008, el municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las diez HORAS DEL DIA SIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $214,000.00 (DOSCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, que es la cantidad de $142,666.66 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4563.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00173/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, Legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de FELIPE ANGEL 
GIL MARTÍNEZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: ubicado en 
la calle Villa de Soto La Mariana número 1061 identificado 
como lote número 31 de la manzana 1, del Fraccionamiento 
Ampliación Riberas del Carmen, del plano oficial de esta 
ciudad, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado bajo la inscripción 3, Finca Número 
73647, de fecha 07 de noviembre del 2012 de municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $227,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, que es la cantidad de $151,333.33 (CIENTO 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4564.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00172/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de JOSÉ ALBERTO CHICO 
AGUILAR la Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 22, 
número 942, de la calle Roble, de la manzana 171, del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, inscrito en el Registro Público de la 
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Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 19652, 
Legajo 2-394, de fecha 21 de diciembre del 2006, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DIA SEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS 
DIEZ MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, que es la cantidad de $140,000.00 (CIENTO 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4565.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 0284/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de MAYRA NORA ELIA DE 
LEÓN GARCÍA Y JOAN EDUARDO FIERRO ROJAS, la Titular 
de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: calle Flor 
de Primavera número oficial 100, lote 1, manzana 84 del 
Fraccionamiento San Valentín, del Fraccionamiento San 
Valentín, de esta ciudad, inscrito en la Sección Primera, 
Número 3760, Legajo 2-076 de fecha 13 de febrero del 2008, 
actualmente inscrito ante el Instituto Registral y Catastral en la 
Finca bajo la Finca Número 201822 de fecha 29 de mayo de 
2018. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
SEIS DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$267,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada, 
que es la cantidad de $178,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 

admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4566.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00175/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de PEDRO SANTIAGO 
HERNÁNDEZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 
número 17, manzana 119, Sector 4, ubicado en calle Laurel, 
número 405, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, 
municipio de Reynosa, Tamaulipas.- Inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado bajo la 
Inscripción 5ª de la Finca con Número 64366 con fecha 05 de 
Abril de 2014 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA CINCO DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $229,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, que es la cantidad de $152,666.66 (CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4567.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00174/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ANDREA HERNÁNDEZ 
BAUTISTA, la Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 42, 
número 940, de la calle Bosques de los Alpes, de la manzana 
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51, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá, Sector Bosques, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 8817, Legajo 2-177, de fecha 14 de octubre del 2004, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DOCE HORAS DEL DIA CUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $246,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, que es la cantidad 
de $164,000.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de 
los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4568.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 0098/2016, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ZORAIDA PÉREZ 
AHUMADA, la Titular de este Juzgado MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 30, de 
la manzana 21, de la calle Villa de Burgos, sobre sobre el cual 
se encuentra construida la casa habitación, marcada con el 
número oficial 118 del Fraccionamientos Riberas del Carmen 
de esta ciudad, Inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado Bajo la Sección 
Primera, Número 15033, Legajo 2-301 de fecha 25 de julio del 
2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DIA CUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $238,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada, que es la cantidad de 
$158,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 

en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4569.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 0346/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ANI DEL CARMEN 
SOLÍS RAMÍREZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 
número 12, de la manzana 12 ubicado en la calle Ojo de Agua, 
número 211-2, casa 2, del Fraccionamiento Campestre 
Bugambilias del municipio de Reynosa, Tamaulipas, inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el 
Estado Bajo La Inscripción 3a, de la Finca Número 110460 de 
fecha 16 de mayo del 2011 de municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $219,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada, que es la cantidad de $146,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4570.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 323/2017, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido par INFONAVIT, en contra de 
ZULEIKA LUNA ZARATE, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
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remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Urbana 109414, calle Jacaranda, número 716, lote 
281, manzana 21, del Fraccionamiento Lomas de Real de 
Jarachina, Condominio Sabinos K, superficie de 48.00 m2 y 
construcción sobre el de 63.00 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias AL NORESTE en 5.60 M.L. y 6.40 M.L con lote 
282, AL SUROESTE en 4.00 M.L y 8.00 M.L con lote 280, AL 
SURESTE 4.00 M.L. con calle Jacaranda, AL NOROESTE en 
4.00 m con lote 256. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $326,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$217,333.33 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de julio del 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4571.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho 
de junio del año dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00346/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la C. Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en su 
carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de MARTÍN GARCÍA RODRÍGUEZ Y CARMEN 
JULIA GARCÍA MUÑOZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Inmueble identificado como departamento en condominio, 
lote 25, manzana 9 departamento 103-A, módulo 11, calle 
Canario Condominio Santa Elena municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie de 51.00 metros cuadrados; y 
con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 
10.30 metros con fachada a su terreno privativo, AL SUR: en 
1.35 metros con área común, AL SUR en 1.15 metros con 
pasillo común, AL SUR en 6.15 metros con vivienda 2 (muro 
medianero), AL SUR en 0.70 metros con su patio posterior, AL 
SUR en 1.10 metros con su patio posterior, AL ESTE en 3.15 
metros con su patio posterior, AL ESTE en 1.65 metros con su 
patio posterior; AL ESTE en 1.275 metros con su patio 
posterior, AL OESTE en 3.15 metros con área común, AL 
OESTE en 2.925 metros con pasillo común arriba con vivienda 
3 103-B abajo con su cimentación, propiedad que se encuentra 
registrada en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 87423 ubicada en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (06) SEIS DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS (10:00) DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 06 de julio del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTINEZ.- Rúbrica. 

4572.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 0312/2017, 
promovido por el Lic. Francisco Javier Zúñiga Estrada, legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de DARWIN GÓMEZ 
TREVIÑO, la Titular de este Juzgado MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote de 
terreno y edificación construida sobre el mismo identificado 
como lote 38 de la manzana 3, del Fraccionamiento Paseo de 
las Flores en esta ciudad, ubicado en Privada Alocacias 
número 326, en esta ciudad, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 
8341, Legajo 2-167, de fecha 08 de mayo del 2007, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $237,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada, que es la cantidad de $158,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4573.- Agosto 21 y 28.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 173/2017, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido par INFONAVIT, en contra de 
JOSÉ ANTONIO PÉREZ HERNÁNDEZ, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Urbana 23207, calle Ucrania, número 123, lote 4, 
manzana 4, del Fraccionamiento Loma Real, superficie de 
119.00 m2 y construcción sobre el de 39.60 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias AL NOROESTE en 7.00 
M.L. con calle Ucrania, AL SURESTE en 7.00 M.L con lote 19, 
AL NORESTE 17.00 M.L. con lote 5, AL SUROESTE en 17.00 
m con lote 3, de esta ciudad. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $249,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $166,000.00 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de julio del 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4574.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha tres de julio del dos mil 
dieciocho, dictado en el Expediente Número 00427/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por TERTIUS, S.A. 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas actos administración y como administrador 
de los activos del patrimonio del Fideicomiso F/262757 de la 
institución denominada HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, en contra de los 
C.C. JAIME ALVARADO JÁUREGUI Y MARÍA TERESA 
CHAVARRÍA RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Demantoide, # 37, 
entre la calle Turquesa, al Norte la calle Zafiro, al Sur lote 48, 
manzana 32, del Fraccionamiento “Bonanza” de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE: 18.00 metros con manzana 32, lote 49, AL SUR: 
18.00 metros con manzana 32, lote 47, AL ORIENTE 8.00 
metros con calle Demoantoide, AL PONIENTE: 8.00 metros 
con manzana 32, lote 11; y con un valor de $699,000.00 

(SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $699,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las TRECE 
HORAS DEL DIA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Secretaria Proyectista en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4575.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00887/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Carlos Erick Ruiz 
Alpirez, en su carácter de apoderado legal de SCRAP II, S. DE 
R.L. DE C.V., y continuado por el Licenciado Rodolfo Gabriel 
Ibarra Leyva, con el mismo carácter en contra de JUAN 
MARTINEZ QUIÑONES, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble identificado como Vivienda No. 6, de la 
manzana 1, del Condominio 2, del Conjunto Habitacional 
"Villas de Altamira" en Altamira, Tamaulipas, con una superficie 
de terreno de 48.20 m2, y superficie construida de 40.97 m2, 
correspondiéndole un indiviso de 2.2728% con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE.- en 11.08 m con vivienda 
número 5, del mismo condominio.- AL SUR.- en, en 11.08 m, 
con área común del mismo condominio, AL ESTE.- en 4.35 m, 
con área común del mismo condominio, AL OESTE.- en, 4.35 
m, con vivienda número 7, del mismo condominio.- Al que se le 
asignó un valor pericial de: $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- Inmueble 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, 
como Finca Número 47603, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.  

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de 
mayor circulación en la Zona Conurbada que comprende 
Tampico, ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, así como en 
los Estrados de la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, que es el lugar de ubicación del 
inmueble, siendo postura legal la cantidad de $128,000.00 
(CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), que son las 
dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se 
saca a remate, en la inteligencia de que los edictos deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, así como en la Oficina 
Fiscal del Estado, residencia en Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, mediando seis días entre la primera y la segunda 
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publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO.- Es 
dado el presente edicto el día 22 de mayo de 2018, en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4576.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de julio del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
001066/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en 
contra de la C. BEATRIZ DE LEÓN GONZÁLEZ, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle San 
José número 267, Fraccionamiento Villas del San José, de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, Código Postal 88748, 
con una superficie de 90.00 m2, de terreno y 72.30 m2 de 
construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 1.37 metros lineales, 11.23 metros lineales y 2.40 metros 
lineales, con casa número 5; AL SUR en 15.00 metros lineales 
con casa número 3; AL ESTE en 6.00 metros con propiedad 
privada; y AL OESTE en 6.00 metros lineales con avenida San 
José.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, actualmente Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la Finca 
Número 63426, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C. BEATRIZ DE LEÓN GONZÁLEZ; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO, A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $798,000.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el 
precio más alto, siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $532,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$106,400.00 (CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

Reynosa, Tam., a 09 de julio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA 

4577.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de junio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00766/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SOCORRO GUERRERO ÁLVAREZ, denunciado por 
MA. CLARA GUERRERO MEDINA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías del 
Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 20 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4578.- Agosto 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha uno de junio de dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 829/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JOSÉ GREGORIO LLANAS BRIONES Y/O JOSÉ 
LLANAS BRIONES Y/O JOSÉ GREGORIO LLANAS, 
denunciado por la C. CARMELA FIGUEROA HERNÁNDEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de junio 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4579.- Agosto 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha doce de junio del dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00629/2018, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes del 
extinto RODOLFO ACEVEDO TREJO, denunciado por la C. 
LUZ MARÍA ACEVEDO COBOS. 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
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acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, 
a los veintiuno días de junio del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4580.- Agosto 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDE ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 9 nueve de mayo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00532/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de VERULO CLEMENTE GONZÁLEZ E IMELDA 
MARTÍNEZ MORALES, quienes fallecieron el veinticuatro de 
diciembre de dos mil diez y el cuatro de marzo de dos mil 
dieciocho en Tampico, Tamaulipas y en Monclova. Coahuila 
respectivamente, denunciado por DOLORES CLEMENTE 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira, Tamaulipas, a 17 de mayo de 2018.- DOY 
FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4581.- Agosto 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDE ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha dos de abril de dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00369/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SABINO MELÉNDEZ HUERTA quien falleció el 
catorce de enero de dos mil dos, MA. EDUWIGES ÁLVAREZ 
VENTURA quien falleció el veinte de enero de dos mil 
diecisiete, y ARTURO MELÉNDEZ ÁLVAREZ quien falleciô el 
veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por ENRIQUE MELÉNDEZ 
ÁLVAREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira, Tamaulipas, a 05 de abril de 2018.- DOY 
FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4582.- Agosto 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha once de enero de dos mil dieciocho radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de PAULA HERNÁNDEZ 
GUERRERO, denunciado por la C. ERIKA MARÍA ROMERO 
HERNÁNDEZ, bajo el Número 00020/2018, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos que deberán de publicarse por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
dieciséis días del mes de enero.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

4583.- Agosto 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

NOÉ SOSA VARGAS 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó mediante proveído de fecha (02) dos de julio del año 
dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
Número 01174/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Incausado, promovido por la C. SILVIA AGUIAR 
SÁNCHEZ, en contra del C. NOÉ SOSA VARGAS. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Juzgado al C. NOÉ SOSA VARGAS, haciéndole 
saber al demandado NOÉ SOSA VARGAS, que se le concede 
el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir de la última 
publicación del edicto, para que produzca su contestación a la 
demanda instaurada en su contra, quedando a su disposición 
en la Secretaria del Juzgado las copias de Traslado 
respectivas.- Es dado el presente a los 04 de julio de 2018.- 
DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

4584.- Agosto 21, 22 y 23.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 21 de agosto de 2018   

 

 

Página 29

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

UNIÓN DE CREDITO DE TAMPICO S.A. ANTERIORMENTE 
DENOMINADA UNIÓN DE CREDITO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DE TAMPICO S.A.  
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de junio del 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
791/2015, relativo al Juicio Sumario Civil, promovido por el C. 
Licenciado Omar Alberto Rodríguez Juárez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. ORALIA 
ZUBIETA DE MAZA, en contra de las personas morales 
denominadas UNIÓN DE CREDITO DE TAMPICO S.A. 
anteriormente denominada UNIÓN DE CREDITO INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL DE TAMPICO S.A. Y NACIONAL 
FINANCIERA S.N.C. INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DE TAMAULIPAS con sede en Tampico, Tamaulipas, 
mediante auto de fecha veinticinco de junio del dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndole de su conocimiento que se le reclaman las 
siguientes prestaciones: 

I).- La declaratoria que emita por parte de ese Juzgado en 
el sentido de que las hipotecas emitidas a favor de las 
demandadas han prescrito, en virtud de haber transcurrido más 
de 10 años de que las mismas termino el plazo para el pago, 
estas fueron exigibles y no se demandó la mismas. 

II).- En virtud de que de la fecha de constitución de las 
hipotecas y su término para el pago de las mismas, ha 
transcurrido en exceso el termino de los 10 años en que pudo 
exigirse el cumplimiento o demandar vía demanda o 
requerimiento el pago de dicha obligación, y por lo cual solicito 
se declare que ha prescrito dicha obligación y que se ha 
extinguido el derecho de pedir su cumplimiento de conformidad 
a los articulo 1040 y 1047 del Código de Comercio anterior a la 
reforma. 

Ill).- Como consecuencia de los dos puntos anteriores, se 
ordene el levantamiento de la inscripción de los gravámenes 
consistentes en las hipotecas sobre el inmueble detallado en el 
punto 1, de hechos de la presente demanda, enviando oficio al 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
con sede en Tampico, Tamaulipas, y que ahora es el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas con sede en Tampico 
quien es encargado de dicha función. 

IV).- El pago de los gastos y costas judiciales, en caso de 
oposición por parte de las demandadas. 

Y por el presente que se publicara Por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial Del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por cedula. 

Altamira, Tam., a 04 de julio de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4585.- Agosto 21, 22 y 23.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. DIANA ARTEMISA MILLÁN OROZCO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 12 
doce de julio del 2017 dos mil diecisiete, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00858/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido por JOSÉ CARLOS 
MARTÍNEZ MURILLO, en contra de usted.- Así mismo por auto 
de fecha 8 ocho de febrero del año en curso, ordenó 
emplazarla a usted por medio de edictos y de quien se reclama 
las siguientes prestaciones: a).- Disolución del Vínculo 
Matrimonial que lo une con usted, basado en la simple 
voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin que se 
requiera señalar la causa por la cual se pide, prevista en el 
artículo 249 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas, b).- 
El pago de los gastos y costas a Juicio de peritos por la 
tramitación de este Juicio hasta su total solución. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 20 de febrero del 2018.- C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- c. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4586.- Agosto 21, 22 y 23.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JAIME SÁNCHEZ MEDINA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordeno radicar Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria para Obtener Pasaporte promovido por 
MIRIAM PECERO SÁNCHEZ, para notificar al C. JAIME 
SÁNCHEZ MEDINA, bajo el Expediente Número 1219/2017, y 
emplazar por medio de edictos que deberán de publicarse, por 
TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, 
y en el periódico de mayor circulación, que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados del 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede el termino de 
sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte 
promovente manifestó ignorar el domicilio actual de la parte 
demandada, además no fue posible localizar el domicilio que 
habita.- Por otra parte, se le dice al actor, que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de esa 
persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los (6) días de julio del año dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 
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El C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4587.- Agosto 21, 22 y 23.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. DONNY ERICK ROSALES ACUÑA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de noviembre del 
año dos mil diecisiete ordenó la radicación del Expediente 
Número 1472/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Incausado, promovido por la C. ELVA ESTHER FLORES 
LERMA, en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones. 

A).- La Disolución del vínculo matrimonial que une a la 
suscrita con el hoy demandado. 

B).- La Guarda y Custodia definitiva de los menores 
E.R.R.F. y B.L.R.F. 

C).- La aprobación del convenio que anexo al presente 
escrito, para cumplimiento del artículo 249 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el periódico oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

27/04/2018.- El C. Juez Tercero de Primera Instancia en 
Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉS.- Rúbrica. 

4588.- Agosto 21, 22 y 23.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA ELIZABETH SÁENZ MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de 
septiembre del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01250/2017, relativo al Juicio Divorcio 
Incausado, promovido por el C. JULIÁN RUIZ SANDOVAL, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones. 

a) Disolución del vínculo matrimonial que actualmente nos 
une, con fundamento en el artículo 249 del Código Civil vigente 
en el Estado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 

sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

04 de junio del 2018.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4589.- Agosto 21, 22 y 23.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas.- Por auto de 
fecha cinco julio del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00486/2018, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, y ordenó la 
expedición del presente edictos y avisos a efecto de hacer del 
conocimiento que la C. LOURDES HERNÁNDEZ FELIPE, 
promueve Información Ad-Perpetuam respecto del bien 
inmueble identificado como lote 5, manzana 23 ubicado en la 
calle Otilio Montaño, número 115, de la colonia Ampliación 
Emiliano Zapata de ciudad Madero, Tamaulipas, con una 
superficie aproximada de 264.50 m2 (doscientos sesenta y 
cuatro metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias AL NORESTE: en 23.00 m con lote No. 4, AL 
SURESTE: en 11.50 m con lote baldo, AL SUROESTE: en 
23.00 m. con lote No. 6. AL NOROESTE: en 11.50 m con calle 
Otilio Montaño, inmueble que posee en forma ininterrumpida, 
publica, pacifica, continua y de buena fe desde el año 2009.- 
Por lo que publíquense los edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días, comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor 
circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los 
lugares públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Altamira, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la ubicación 
exacta de los lugares señalados y cumplimiento de la 
publicación ordenada como se encuentra ordenado en autos.- 
DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 11 de julio de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4590.- Agosto 21, 30 y Septiembre 11.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiuno del mes de 
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junio del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00041/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Jaime Adrián García gracia, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de 
JOSÉ DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 23, 
número 506, manzana 46, lote 16, del Fraccionamiento Vista 
Hermosa, con una superficie de 123.25 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 7.25 m con lote 6; AL 
ORIENTE en 17.00 m con lote 15; AL SUR en 7.25 m con calle 
23; y AL PONIENTE en 17.00 m con lote 17.- Dicho inmueble 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado con los siguientes datos: Finca Número 124275, a 
nombre de JOSÉ DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTITRÉS DEL MES 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, A LAS DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $542,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $361,333.33 
(TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $72,266.66 (SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4605.- Agosto 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 04 de julio del 2018, dictado dentro del 
Expediente Número 01059/2012, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Juana Cruz Espinosa, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. S.F.O. 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, siendo actualmente el nuevo titular de los 
derechos del crédito materia del presente Juicio el BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUTO DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
DEL NORTE, en contra de LOURDES CADENA FLORES, la 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primera 
de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 

subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 8, manzana 6, ubicado en la calle Acacia con el 
número 100 del Fraccionamiento Residencial Del Valle de esta 
ciudad, con una superficie de 107.49 m2 de terreno y 128.90 
m2 de construcción y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 8.28 M.L. con lote 1, AL SUR: en 
8.25 M.L. con calle Acacia; AL ESTE: en 13.00 M.L. con lote 7; 
y AL OESTE: 13.00 metros lineales con propiedad privada. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA CUATRO (04) 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $632,000.00 (SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$421,333.33 (CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de julio del 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia, de lo 
Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4633.- Agosto 21 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha (18) Dieciocho de octubre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01013/2015, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JUAN ARMANDO VÁZQUEZ PÉREZ, la Titular 
de este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortés Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 70, manzana 40, ubicado en la calle Circuito Hacienda 
los Comales, con el número oficial 130, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Bugambilias, de esta ciudad, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo el número de 
finca 196789, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
TREINTA DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y 
que lo es por la cantidad de $122,666.66 (CIENTO VEINTIDÓS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la Subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y 
a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar 
por escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente. 
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ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4634.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo CIVIL del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (02) dos de 
julio del año dos mil dieciocho, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00805/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Lic. Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de ROQUE GERZAYN MARTÍNEZ CASTILLO, 
consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en: 
calle 49 número 529-1, lote 20, manzana 30-1, de la colonia 
Lucio Blanco del Sector Nacozari de ciudad Madero, 
Tamaulipas, casa "1", el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo la Finca Número 8631 
del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, al cual se le 
asignó un valor pericial de $231,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (03) TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- lo anterior es dado el presente a 02 de 
agosto del 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4635.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintisiete 
de junio del dos mil dieciocho ordenó sacar a remate en 

pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00988/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por BANCO SANTANDER (MÉXICO) 
S.A., en contra de FARYDE ARENAS OCHOA Y 
CANDELARIO PÉREZ PÉREZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Tercera Avenida, número 236, departamento 8, lote 2, 
manzana 125, Condominio San Martín de la colonia Laguna de 
La Puerta en Tampico, Tamaulipas, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 6.56 m, con vivienda 207, AL 
SUR en 6.56 m, con calle Tercera Avenida, AL ESTE en 11.50 
metros con vivienda 238, AL OESTE en 11.59 m, con 
propiedad privada, superficie total de 74.87 m2, con los 
siguientes datos de registro.- Finca Número 17310, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, al cual se le asignó un 
valor pericial de $595,000.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a 10 de julio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4636.- Agosto 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince de junio del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00963/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. ISRAEL 
ALVARADO DEL ANGEL, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle San Jorge, número 1319, 
entre calles San Patricio y San Sebastián, lote 41, manzana 3, 
del Fraccionamiento Misión de Santa Fe Primer Sector de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, ahora Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas como: Finca 119714, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
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a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día SEIS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $236,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $157,333.33 
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 Fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de: $31,466.66 (TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS  SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la Colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de julio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4637.- Agosto 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha cuatro de 
julio del año dos mil dieciocho, en los autos del Expediente 
00208/2016, relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido 
por la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel en su 
carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra los C.C. ALEJANDRO OLIVARES 
TORRES Y RUBÍ EBENECER LLACA CÓRDOVA, ordenó 
sacar a remate el bien inmueble que se describe a 
continuación: 

Vivienda ubicada en la calle Huizache núm. 81, lote 7, 
manzana 58, Fraccionamiento Arboledas en Altamira, 
Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 91.00 m2 
(noventa y un metros cuadrados) y de construcción 39.61 m2 
(treinta y nueve punto sesenta y un metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 13.00 
metros, con el lote 6-A; AL SUR: en 13.00 metros, con el lote 
7-A; AL ORIENTE: en 7.00 metros, con fracción restante de la 
misma manzana; y AL PONIENTE: en 7.00 metros, con calle 
Huizache.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección I, Número 2373, Legajo 6-048, 
municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha veintiuno de 
marzo de dos mil cinco. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, que tendrá verificativo a las 
ONCE HORAS, DEL (05) CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
(2018) DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 

terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor 
pericial fijado la cantidad de $308,000.00 (TRESCIENTOS 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Cd. Altamira, Tam., a 01 de agosto de 2018.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4638.- Agosto 21 y 30.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha catorce 
de junio del año dos mil dieciocho, en los autos del Expediente 
00473/2014, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido 
por BBVA BANCOMER (CEDENTE), y continuado por 
Licenciado Julio Sánchez Ponce Díaz, en contra de IGNACIO 
RAMÓN SZYMANSKI MEZA, ordenó sacar a remate el bien 
inmueble que se describe a continuación: 

Fracción número treinta y dos, sujeto a régimen de 
propiedad en condominio, ubicado en la calle Privada Roble 
número 319-15, entre las calles Emiliano Zapata y propiedad 
privada, colonia Presas del Arenal en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, con superficie indivisa de terreno de 126.01 m2 
(ciento veintiséis punto cero uno metros cuadrados) y una 
construcción con superficie de 150.21 m2 (ciento cincuenta 
punto veintiún metros cuadrados), con un porcentaje de 
indivisos del 3.8557% área privativa, medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 13.34 metros, con fracción 33; AL SUR: en 
13.34 metros, con fracción 31; AL ESTE: en 7.20 metros, con 
fracciones 17 y 18; y AL OESTE: en 7.20 metros, con área 
común (calle de acceso a las fracciones); Arriba: losa de 
azotea de la casa habitación y Abajo: cimentación propia, 
superficie privativa 96.04 m2 (noventa y seis punto cero cuatro 
metros cuadrados). en la fracción antes descrita se construyó 
una casa habitación en dos niveles y consta de cochera para 
dos autos, techada, sala, comedor, cocina, patio de servicio, 
tres recámaras, 2 ½ baños y balcón.- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad con datos: Finca Número 
15111 de Tampico, Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, que tendrá verificativo el día (31) 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, A 
LAS (11:00) ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor 
pericial fijado la cantidad de $1’250,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

Cd. Altamira, Tam., 26 de junio de 2018.- La Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

4639.- Agosto 21 y 30.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha treinta y uno de julio de dos mil 
dieciocho, el Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00238/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ISRAEL PEÑA 
BARRERA, quien falleció el día veintidós de junio del dos mil 
doce, en la ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, tenido su 
último domicilio en Avenida Miguel Hinojosa Número 245, 
Zona Centro en esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas y 
es denunciado por los C.C. BLANCA ISELA PEÑA 
CUELLAR, ISRAEL FRANCISCO PEÑA CUELLAR, 
RICARDO PEÑA CUELLAR, ALMA DELIA PEÑA CUELLAR, 
CEFERINO PEÑA CUELLAR, MARTIN PEÑA CUELLAR, 
JUAN DE JESÚS PEÑA CUELLAR, TERESITA DE JESÚS 
PEÑA CUELLAR, MARÍA IDOLINA PEÑA CUELLAR. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 01 de agosto de 2018.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4640.- Agosto 21.- 1v. 
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